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P R O L O G O 

Los tiempos modernos exigen en la actualidad mayor 

eflelencla en el trabajo y aprovech1miento de los recursos 

ya que de ello depende el progreso. La rapidez con la que se 

vive en las grandes ciudades hace vital el lograr esta efi

ciencia, por Jo que es necesario cuidar todos los aspectos 

que contribuyen a ella dentro de una organización, Dentro de 

estos aspectos, uno de gran Importancia es la SEGURIDAD E 

HIGIENE. El cual ocupa la atenc:lón del presente anjllsis. 

En cualquier sitio donde el hanbre desarrolla una 

actividad puede existir un riesgo de trabajo latente que pue

de ocasionar un accidente, 

Por tanto, debe ser uno de los aspectos que los ad

ministradores de une fllftprese deben de vigilar con gran Inte

rés y detalle para tratar de prevenir accidentes, evitar ries

gos en e1 trabajo y proporcionar un anbiente confortable en 

Jos sitios de trabajo ya que un adecuado control al respecto 

generar' beneficios en la productividad de cada empleado, 

Sin embargo, las oficinas son lugares que no están 

excluidos de riesgos que provocan accidentes pero de las cua

les existe muy poca Información respecto a medidas preventi

vas para evitar riesgos por lo que tratamos de dar mayor Im

portancia a la SEGURIDAD E HIGIENE dirigida a las Oficinas, 

Existe la creencia de que las Oficinas son lugares 

en donde "NO EXISTEN RIESGOS" pero anal Izando detenidamente 

son innumerables los riesgos a los que pueden estar expuestas 

las personas que su trabajo lo desarrollan en oficinas, pode-
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mos mencionar los Incendios ,que acarrean tan graves consecuen

cias cuando no se está prevenido para afrontarlos, los temblc

res, terremotos, actos peligrosos a los empleados que se reali

zan sin conocimiento de ellos y que pueden provocar serlos ac

cidentes si no sabemos como prevenirlos o afrontarlos. 

Por lo tanto este trabajo está orientado a conocer 

la Importancia que tiene la Actninlstraclón en la SEGURIDAD E 

HIGIENE, por lo que damos un panorama general sobre la Actni

nlstración encaminándola • los recursos h"11anos dentro del 

aspecto de la SEGURIDAD E HIGIENE, en los centros de trabajo. 

Dada la inquietud sobre Seguridad e Higiene dirigi

da a Oficinas, la cual motivó la realización de este trabajo, 

dirigimos nuestra Investigación de campo• conocer la opinión 

y conocimientos que el personal que labora en oficinas· tiene 

acerca de la SEGURIDAD E HIGIENE. 
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PRIMERA PARTE 

CAPITULO 1 

1. LA ADHINISTRACION 

1.1 Antecedentes 

la Aclmlnlstrac Ión a 1 lgua 1 que todas las d lsc 1 pll

nas que ejercite el hanbre, cuenta con sus propios anteceden

tes hlst6rlcos, los cuales son el punto de partid• para cual

quier estudio que se desee real Izar, por medio de los cu•les 

se demostrar• Ja existencia de la Administración en diferen

tes lugares, épocas y culturas. 

La aperlclón de le Administración se remonta a los 

primeros pobladores de la tierra, ya que resultaba Imposible 

para el hanbre poder subsistir sólo, por lo que tuvo la nece

sidad de trabajar en forma conjunta, o sea formar grupos de 

hanbres para, entre ellos protegerse de los peligros que los 

amenazaban, También lograron dividir el trabajo y facilitar 

la tarea de cazar, recolectar, construir, etc,, para lo que 

fue necesario organizarse, lo que viene a ser una prueba de 

la existencia de la Administración en esa época. 

E 1 maestro Fernjndez Arena en su 1 lbro "Proceso 

Administrativo", nos habla de la existencia de una serle 

de culturas en las que aplicaban Ja Administración y que 

a través de ellas lograron construir verdaderos Imperios. 

~ ~: Tenemos el antecedente de la constltu

c 16n del Chow aproximadamente en el a~o 100 a,c,; dicha con~ 
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tltuclón regl•menta sobre la forma de organizar el gobierno 

del estado antes de empezar sus funciones, Declara que el 

gobierno debe evitar la duplicidad en el trabajo, definien

do perfectamente sus funciones. Habla sobre la necesidad 

de hacer ajustes para valorar los resultados en la organiza

ción, postula la cooperación entre los miembros de una orga

nización, especifica sanciones para corregir las fallas ad

ministrativas, etc. 

ir!~: 

SOCRATES: Afirma que el que sea buen administra

dor en lo privado, logrará una buena administración en los 

asuntos públicos, 

PLATON: Seftala l• necesidad de especlallz•cl6n. 

ARISTOTELES: Habla de un estado y gobierno Idea

les para la formación de un estado perfecto. 

PERICLES: Estudia la necesidad de una adecuada se

lecc Ión de personal, 

!,!! ~: El primer est•do siente la influencia 

griega y establece nuevos principios admlnlstr•tlvos, org•nl 

zándose con magisterios de ganaderia, navegación, de quiebra, 

de trabajo, de educación, etc. 

Finalmente en América tenemos la participación de 

Netzahualcóyotl y de Tlacaelel, este último consejero admlnl~ 

tratlvo de los tres gobernantes aztecas que consolidaron la 

hegemonra de éste pueblo. Netzahua1c6yotl define en su Códi

go Jurtdlco el establecimiento de las medidas de cambio y la 

administración de los mercados por parte de los ccrnerclantes. 
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Es de Interés destacar el papel que la Iglesia Ce

t61 lca Ranana ha dado a conocer en los aspectos administrati

vos. A través de un estudio realizado por el "American lnstl 

tute of Management11
, New York, 1956. Establece ta diversifi

cación generallzada de una empresa dln"'lca, la certeza de h,! 

bllldad, la laborlosldad v la Integridad de una persona, para 

poder delegar autoridad en ella, restringir la preferencia de 

amigos y parientes para puestos ejecutivos, abandono de acti

vidades que han perdido su utllldad, beneficio de entrenamle.!! 

tos prolongados en los ejecutivos y el uso cauto de pranoclo

nes, unidad de mando y adoctrinamiento para asegurar ta unidad 

de pensamiento. 

El pensamiento creciente trajo cano consecuencia la 

creación de gremios y corporaciones, pero la demanda acelera

da los debilltó y surge la Revolución Industrial. 

La Revolución Industrial nace en Inglaterra y tiene 

repercusión en todo el mundo y es aqui en donde se Inicia la 

división del trabajo. 

En nuestros tiempos en que ta Administración ha adq!!l 

rldo gran Importancia en cualquier actividad a realizar desde 

la m's Insignificante hasta un hecho tan Importante y de tan

ta actualidad como es mandar hanbres al espacio y otros gran

des adelantos, la Evolución del Pensamiento es Interesante a 

través de diferentes autores, que contribuyeron de alguna ma

nera al estudio de la Administración a través del tiempo. 

FREDERICK TAVLOR: Introduce la Administración Cle.u 

tfflca en el estudio de tiempos y movimientos. Se"al6 que de-

5 



blan aprovecharse al máximo las capacidades de los Individuos 

para lograr eficiencia. También dijo que la gerencia necesi

ta fundarse en leyes y reglamentos y que a su vez ella misma 

Imponga principios clentfflcos para tratar al personal. 

Recalcó la Importancia de los Incentivos a los tra

bajadores para evitar huelgas y que debla mediar un ambiente 

de ayuda y canprenslón. 

Taylor analizó el papel que juega el esfuerzo y su

giere el ofrecimiento de una serle de servicios que los esti

mule a cooperar más. 

Defiende los derechos de los cons1111ldores, pues sin 

ellos no habría producción ni ganancias. 

HENRY E_. §fil!!!_: Un Ingeniero dlsefpulo de Taylor, 

quien dlseftó cierto sistema de Incentivos para el supervisor 

y el trabajador por medio de premios, este sistema requiere 

conocimiento exacto y canpleto, de cano debe realizarse un 

trabajo y con que herramientas y materiales. 

La remuneración del trabajo eficiente debe motivar 

a que los trabajadores sean más canpetentes pero hay que evl 

tar Incrementos en los salarlos diarios en caso de no mante

nerse un cierto nivel pranedlo de eficiencia, 

ELTON HAVO: Da Importancia este autor a los bene

ficios que representan realizar entrevistas para la Investi

gación y afirma que: 

1,- La entrevista permite al Individuo deshacerse 

de canpllcaclones emocionales y exponer claramente sus Ideas 

o problemas. 
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2.- Esto ayuda a1 Individuo a asociarse mejor. 

3.- Además ayuda a hacer mejores administradores, 

pues los ayuda a conocer los grandes problemas. 

Este autor logró destacar algunos puntos sobre sus 

estudios realizados en varias empresas americanas en 1956 cano 

son los siguientes: 

a) a... Administración de 1a Industria y de otras ac

tividades, trata con grupos definidos de hanbres y no con In

tereses Individuales. 

b) La creencia equivocada de que 1a conducta del 

hanbre puede predecirse antes de 1a contratación a través del 

uso de exámenes detallados y minuciosos. 

c) Los directivos deben destacar 1a hipótesis de 

1a motivación negativa, sustituyéndola por la participación 

de los trabajadores. 

~ GUZMAN VALDIVIA: Habla de los objetivos que 

deben tenerse en cuenta para despertar la cooperación de los 

trabajadores. 

DOUGLAS McGREGOR: Su estudio lo realizó a través 

de las necesidades del Individuo las que clasifica de la si

guiente manera: 

a) Necesidades fisiológicas y de seguridad. 

b) Necesidades sociales, 

c) Necesidades personales. 

d) Necesidades de propia estimación, 

Explica que generalmente el trabajo personal sólo 

satisface las dos primeras necesidades. Las personales y de 
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realización no se encuentran satisfechas dentro de la organl-

zaclón. 

En sus teorfas "X" y "Y" gerenciales. En la teorfa 

"X" vemos que si a la empresa sólo le lntereH la productlvl-

dad, opacará en el fondo las necesidades individuales. Hlen-

tras que por otro lado trata en su Teoria 11Y11
, la pos lbl l ldad 

de encausar al trabajador para que él mismo se valúe, en den-

de buscaré equiparar sus Intereses con los de la empresa. 

~WEBER: Sociólogo iilemén, que contribuyó en el 

campo de la Aanlnlstraclón a estudiar la burocracia y a tra-

vés de este sector para lograr una estructura Institucional. 

~ ~: Fue el primero en def lnlr las bases 

para el actual Proceso Administrativo. En su libro "Aaninls-

traclón General Industrial", deS1rrol la una teorfa general 

administrativa en la cual trata lo que se concibe cano "Prl.!! 

ciplos de Administración", tales cano división del triibajo, 

unidad de miindo, unidad de dirección, autoridad y responsabl-

lldad, centralización, jerarqulzación, espíritu de grupo, asr 

cano estabilidad de personal. 

Para determinar los elementos de la Aanlnlstraclón 

recurre a un enfoque sobre las actividades que realiza una 

empresa clasificándose asl: 

1.- Administrativas (¡as cuales dieron origen al 

Proceso Administrativo actual). 

a) Previsión y planeación. 

b) Organización, 

c) Dirección. 
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d) Coordinación. 

e) Control. 

2.- Cont•bilidad y Operaciones de Registro. 

3.- Fln•ncleras (corresponden a tesorerfa). 

4.- Técnlc•s (en cuanto a producción). 

5.- Comerciales (vent•s y distribución). 

6.- Operaciones y Conserv•clón (mantenimiento) 

1.2 Definiciones 

La definición etimológica de la palabra Administra

ción, proviene del latín: se compone del prefijo.!!!. que signi

fica hacia: de la palabra minlstratio que significa minlster, 

la que a su vez Implica subordinación; de la palabra minus, 

inferioridad; del sufijo~ que significa canparaclón. O 

sea, que la palabra Administración se basa en la semántica de 

la función que se desarrolla bajo el mando de otro; es un ser. 

victo que se presta en subordinación. 

Por lo tanto la Administración es un Proceso Social 

que con los elementos técnicos de las épocas, Induce a lograr 

que las cosas se realicen por medio del esfuerzo de otros para 

alcanzar los objetivos propuestos. 

la finalidad de la Administración es buscar la má

xima eficiencia de los recursos sociales, para el aprovecha

miento de los elementos disponibles materiales y técnicos, 

con el fin de estructurar la operación de un organismo social, 

de acuerdo con las formas y sistemas que desarrollan funciones, 

actividades y operaciones, 
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A continuación citaremos algurws definiciones sobre 

Administración por diferentes autores, que con su estudio ha 

contribuido al desarrollo de la Administración. 

LEPENCE 8..: APPLEY: "Administrar es obtener result.! 

dos por medio del esfuerzo ajeno". 

BOOK ~: "Administrar es la capacidad de coor

dinar habitualmente muchas energías con frecuencia confllctl

vas en un sólo organismo para que puedan operar en una sola 

unidad". 

.!!filIB! ~ "Administrar es preveer, organizar, 

mandar, <coordinar y controlar". 

~ KOONTZ 1 SYRIL 01 DONNEL: "La dirección de 

un organismo social y su efectividad en alcanzar sus objetivos 

está fundada en la habilidad de conducir a sus Integrantes". 

~ Q_. !iQfil.Y: "Es el arte o técnica de dirigir 

e inspirar a Jos demás, con base en un profundo y claro co

nocimiento de Ja naturaleza hLllWI~. 

TANNEBAUH; "Es el empleo de la autoridad para or

ganizar, dirigir y controlar a subordinados responsables, con 

el fin de que todos los servicios que prestan sean debidamen

te coordinados en el logro del fin de la empresa". 

GEORGE !!.· ~: "La Administración es un proceso 

distintivo que consiste en la planeaclón, organización, ejecu

ción y control que se ejecuta para determinar y lograr los 

objetivos, mediante el uso de gente y recursos". 

JOSE ANT01il9 FERNANDif ARENA: "Es la disciplina 

que persigue la satisfacción de objetivos Institucionales 
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contando para ello con una estructura y a través del esfuerzo 

huna no. coord 1 nado''· 

AGUSTIN ~ ~: "Es el conjunto sistemático d.e 

reglas para lograr la máxima eflc lene ia de las formas de estruf_ 

turas y operar un organismo soc la I". 

FRANCISCO~~ CASILLAS: "Es la ciencia so

cial que trata de fijar el conjunto de reglas sistemáticas pa

ra lograr la m'xlma eficiencia en la forma de operar las estr!J.5. 

turas de un organismo social". 

Todas las definiciones anteriores a través de dife

rentes autores, nos dan una idea clara de lo que es la Admi

nistración, se puede notar que en todas ellas con diferentes 

p1labras es la misma Idea, en si en todas dice que la Admlnl,! 

trae Ión 11émese ciencia, técnica o arte est• encaminada a la 

obtención de un fin canún, que es el aprovechamiento adecuado 

de los recursos con los que cuenta un organismo para lograr 

la máxima eficiencia y objetivos fijados. 

1.3 Caracterfstlcas 

la Administración tiene ciertas caracterfstlcas c~ 

mo son: 

a) Unlversálldad, ya que la Administración existe 

en donde se requiere de la coordinación slstem•tlca de los me

dios que afecten a un Organismo Social. 

b) Especialidad, aún cuando puede estar relaclona

da a una área distinta a su canpetencla, por ejemplo a produf. 

e Ión en donde prevalece la función Ingenieril, pero también 
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se requiere de I• Administración. 

c) Sigue un propósito, (logro de objetivos). 

d) Ejerce influencia apreciable en la vida h1.111ana. 

e) Se logra por, con y mediante el esfuerzo de 

otros. 

f) Para el logro de objetivos, es Indispensable 

el esfuerzo de grupo y no de una sola persona. 

g) los que la practican no son necesarlmnente los 

dueftos. 

h) la efectividad administrativa requiere de cieL 

tos conocimientos, aptitudes y práctica. 

i) Su pr.esencia queda evidencilida por el resulta

do de sus esfuerzos. 

1.4 lmportanc la 

la Administración es esencial en toda actividad or

ganizada, y en todos los niveles de organización de una empre-

sa. 

La importancia de la Administración radica en que 

una empresa que no 1 leve una Administración eficiente, dlff

cllmente podrá satisfacer sus objetivos, tanto económicos C,2 

mo sociales y polftlcos. El lograrlo dependerá de I• capaci

dad de administrador. 

La Administración busca en forma directa la obten

ción de resultados de máxima eficiencia en coordinaciones, 

y solo a través de ella se logra el máximo aprovechamiento 

de los recursos materiales y sobre todo poder coordinar un 

12 



' 
la 'tarea del Admtntstrador consiste en crear y con-

servar un ambiente adecuado para que grupos de personas puedan 

trabajar eficientemente en el logro de los fines establecidos. 

la Administración se d' dondequiera que existe un o,r 

ganlsmo soc la1, aunque 16gteamente sea m.ls necesaria en cuanto 

Administración técnica o ctentfflca es lndlscutlble, ya que 

por su magnitud y complej ldad no podría actuar si no fuera 

a base de una administración s1111amente técnica. 

En ella es, quizá, en donde la función administra-

tiva puede aislarse mejor de las demás. 

la Admtntstración coordina los esfuerzos y es res-

ponsable de las empresas y su continuo progreso. 

Dada la Administración cerno una ciencia universal, 

se debe orientar científicamente hacia la investigación, para 

lo que se valdrfa de métodos Inductivos, que penwitan formular 

y auxt 1 tares. 



CAPITULO 11 

2. lA ADHINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS 

2.1 Definición 

"L• Adminlstr•ción de los Recursos HtJMnos es el 

Proceso Admlnlstr•tivo •pllc•do •1 •crecentamlento y conser-

vación del esfuerzo, I• experiencl•, 1• salud, los conocimle.n 

tos, l•s h•billdades, etc., de los miembros de I• organlz•ción, 

en beneficio del individuo, de la propl• organlz•clón y del 

p•fs en general". (Fernando Arias G•licl•) 

DIVERSAS DENOHINACIO~ES DE LA ADHINISTRACION DE~ RECURSOS 
H\.MANOS - - -

Ya que existen otros términos que frecuentemente se 

emplean, es conveniente enunciarlos y hacer una breve expll-

cae ión de su contenido. (FerMndo Arlas Galle la). 

RELACIONES ~TRABAJO· "S lnónlmo de re l•c iones 1 .. 

bor11 les 11
• 

RELACIONES INDUSTRIALES: "Es I• designación de una 

extens• mod•lld•d de concurrencias de 1• •ctlvld•d h1111•na en la 

lndustrl•"· 

RELACIONES. HUMANAS: "Cu•lquler lnter•cclón de dos 

o más person•s, constituye una relación h1.111ana. L•s rel•clo-

nes no se dan exclusivamente entre los miembros de una organl 

zación, sino en todas partes". 

~ DE PERSONAL: "Es una fase de la Admlnlstra

c Ión que se ocupa de la utilización de las energías humanas, 
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intelectu•les y flslc•s p•r• el logro de los propósitos de 

un• empreH org•nlad•"· (W• lklngs, Doob 1 y He. N•ughton 

1950). 

Por lo expuPsto en I• dPfinición se puede uno d•r 

·cuent• que el término lmpllc• un• idP• de PXplotación, que re

sulta repulslv• • l•s personas. La P91abra "H.nejo" da lde• 

de que no se está tratando con seres h1111•nos por lo que el 

término result• lnapropi•do. 

Por todas las •nterlores definiciones, I• Admlnls

tr•clón de Recursos H1111anos parece ser la definición apropia

da. 

2.2 Caracterlstlc•s y Contribuciones de Otras Ciencias, 

CARACTERl6TICAS: 

Los Recursos H1111anos no pueden ser propiedad de la 

organización• diferencia de los otros recursos, los conoci

mientos, I• experiencl•, las halbllldades, etc., son parte 

del patrimonio personal. 

Los Recursos Humanos lmpl lc•n una dlspos le Ión vo

lunt•rl• de l• persona, n•dle puede ser obligada• prestar 

sus servicios sin una just• retribución y con el pleno conocl 

miento de ellos, (s•lvo la pena Impuesta por la autoridad ju!!,I 

cial, las funciones cens•les y electorales, el servicio de las 

armas, jurado y los puestos de elección popular de •cuerdo a 

las leyes respectivas), y nadie le puede impedir que se dedi

que a la profes Ión, industria, canerc lo o trabajo que le aco

mode siempre y cu•ndo sea lfclto. 
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las actividades de las personas en la organización 

son voluntarias, pero no por el hecho de existir un contrato 

de trabajo la organización va a contar con el mejor esfuerzo 

de sus miembros, por lo contrario, sólo contará con él, si 

perciben que esa actitud va a ser provechosa en alguna fonna, 

y si los objetivos de la organización son valiosos y concuer

dan con los objetivos personales, los Individuos pondrán a dls 

posición de la organización sus servicios y su máximo esfuerzo. 

Entonces a parte de un contrato de trabajo existe 

un convenio psicológico. 

las experiencias, los conocimientos, las habl.lldades 

son Intangibles, se manifiestan solamente a través del compor

tamiento de las perso~s en las organizaciones, los miembros 

de ellas prestan un servicio a cambio de una remuneración eco

nómica y afectiva. 

la intensidad de tal servicio depende generalmente 

de los citados en el Inciso anterior. 

Esta intangibilidad ha causado trastornos a las or

ganizaciones por lo que es Importante dar mayor atención a 

este respecto. 

Generalmente se ha pensado que los recursos humanos 

no cuentan y que no tienen ninguna relación económica; por lo 

tanto, ha sido lo que menos atención y dedicación han recibi-

do en conparaclón a los otros dos tipos de recursos, pero por 

fortuna esto ya está cambiando y se empieza a tener concien-
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cia de la importancia de darle mayor atención a los recursos 

humanos, los economistas ya hablan del término "Capital Humano". 



El total de los recursos ht.Panos de un pars o de 

une organización en un manento dado pueden ser Incrementados. 

Básicamente existen dos fonnas para tal fin: descubrimiento 

y mejoramiento. En el primer caso se trata de poner de mani-

flesto aquellas habilidades e Intereses desconocidos o poco 

conocidos por las personas; para ello, un auxiliar valioso 

son los tests psicológicos y la orientación profesional. 

En la segunda situación se trata de proporcionar 
, 

mayores conocimientos, experiencias y nuevas ideas, etc., a 

través de la educación, la capacitación y el desarrollo. 

Desafortunadamente, los recursos ht.Panos también 

pueden ser disminuidos por las enfennedades, los acctdentes y 

~ !!!!.l! preparac Ión. 

Los recursos ht.Panos son escasos no todo el mundo 

posee las mismas habilidades, conocimientos. etc. 

El conjunto de caracterfstlcas que hacen destacar 

a la persona en estas actividades sólo es poseldo por un nlÍn~ 

ro reducido de ellas. 

En este sentido se dice que los Recursos HL111anos 

son escasos, entonces hay personas u organizaciones dlspues-

tas a cambiar dinero u otros bienes por el servicio de otros, 

surgiendo asf los mercados de trabajo. 

CONIRIBUCION .Q! ~CIENCIAS 

INGENIERIA INDUSTRIAL: A principios del siglo apa-

recló en Estados Unidos un movimiento llamado "Administración 

Científica" encabezado por F. Taylor y otros Ingenieros lndus-

tria les, los cuales velan como aspecto fundamental en las em· 

presas la búsqueda de eficiencia. 
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Desarrollaron técnicas s1111emente valiosas que aún 

tienen una gran validez y dejaron abierto el camino para lo 

que es la moderna Administración. 

Podemos mencionar entre sus aportaciones: 

Estudio de tiempos,- Se divide la tarea en elemen

tos básicos y se determina el tiempo que lleva cada una. 

Estudio de movimientos.- No era posible determinar 

tiempos precisos sin haber analizado cuidadosamente los tlernp~s 

Inherentes, esta técnica fue desarrollada en forma amplia por 

Frank y Llllan Gilberth a través de sus famosos catorce movi

mientos básicos, denominados "Therbllngs 11 (o sea el apellido 

Gilberth escrito al revés). 

Sistema de incentivos.- Conslstfa en Inducir al 

trabajador a realizar la tarea o cargo oflclal, para ello 

multaba a quien solo rendfa abajo de la cuota determinada y 

recanpensaba a quien la superaba, aunque el sistema no era 

original Taylor lo canbinó con el estudio de tiempos. 

Valorización de tareas.- Aunque Taylor no dedicó 

gran atención a la valoración, ésta se hizo necesaria para 

fijar las tarifas básicas. 

Oficina de Selección.- Constituye el primer movi

miento de lo que ahora es un Departamento de Personal, ya que 

Taylor consideró que no era conveniente que los capataces se

leccionaran a su propio personal, por lo que se centralizó en 

estas oficinas las funciones de reclutamiento y selección, 

Adiestramiento de los trabajadores.- Taylor consi

deró y demostró que era absolutamente necesario el adlestra

m1ento a los trabajadores, 
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En su determinismo llamado "Ley natural y Coopera-

c 16n11 sosten fa que establee lendo perfectamente las tareas, 

midiéndolas, dándoles un valor, seleccionado al personal ld6-

neo, entrenándolo y colocándolo en un sistema que lo Indujera 

a trabajar más mediante salarlos, Incentivos, cesarfan los . 
problemas entre patrones y trabajadores, pues no habrfa moles-

tlas, pero desgraciadamente su método de tipo mecánico, creó 

serlos problemas al contrario de lo que se esperaba, no obs-

tante esto produjo valiosos frutos a futuro. 

PSICOLOGIA: Esta ciencia utiliza métodos clentífl-

cos para canprender las causas del canportamlento humano, para 

medir habilidades y actitudes, encontrar causas de motivación, 

conflictos y frustraciones, etc., algo de Importancia con lo 

que cuenta esta ciencia, son las pruebas de Inteligencia de 

Blnet. 

Munstenberg fue uno de los primeros en aplicar la 

pslcologfa en el campo de la Industria y di6 a conocer sus 

experiencias en su obra titulada "PslcologTa de la Actividad 

Industrial". 

La contribución de la psicología actualmente en el 

área de recursos humanos es sumamente valiosa en campos: ta-

les como: 

a) Selección de personal. 

b) Adiestramiento y capacitación, 

c) Orientación profesional, 

d) Pruebas y tests psicológicos. 

e) Conceptos y modelos de actitudes y motivación. 



La pslcologta trata de adoptar e Integrar mejor a 

las personas dentro de la organización y a Ja Inversa (entre 

otras cosas). 

SOCIOLOGIA: Se puede definir la sociología como la 

ciencia que estudia las relaciones de grupos y de individuos. 

Se ha dicho que la soclologTa Industrial se forjó 

en los llamados "Estudios de Hawarthome", éstos fueron rea 1 iz!, 

dos por Elton Mayo. 

Las aportaciones más Importantes de la sociología 

a la Administración de Recursos Humanos son: 

Todo lo referente al estudio de los grupos formales 

e Informales, dentro de la empresa. 

Técnicas sociométrlcas para Integrar buenos equipos 

de trabajo. 

Análisis de autoridad, burocracia, movilidad, etc. 

ANTROPOLOGIA: Es el estudio de las costumbres, los 

ritos, la tecnología, etc., Imperantes en diversos grupos so

ciales (F.A.G.), 

DERECHO: Básicamente el derecho ha plasmado en sus 

diferentes ordenamientos: los prlnc lplos que deben regir en las 

relaciones obrero patronales. A través de sus disposiciones 

ha hecho necesario el uso de técnicas administrativas, es de 

esperarse que su actualización sea constante con objeto de que 

marche paralelamente el desarrollo de la administración, 

ECONOMIA: La economía puede definirse como la c len

cla de la escasez, de como los bienes y servicios que sean n~ 

cesarlos se producen y distribuyen y como pueden aprovecharse 
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mejor los recursos pere producir esos bienes y servicios 

(Semue !son). 

L. Admlnlstreclón de los Recursos Hum•nos se ha en

riquecido con técnlces, tales cano capital hum•no, escasez, 

ofert• y demanda, mercado de trabajo, etc •. lgu•lmente los eJ. 

tudlos sobre dem•nda de mano de obra, lmp•cto de los salarlos 

sobre los procesos productivos, los costos y la inflación, el 

Impacto de la educación en la economfa, etc. son contribucio

nes de tal ciencia a la Administración de Recursos Humanos 

(F,A.G,). 

HATEHATICAS: Los modelos de estadística lnferen-

c lal han significado una gran aportación a la tana de declsl.Q 

nes sobre los recursos humanos. lgu• lmente se ha ap llcado los 

~odelos de regresión a las curvas de salarlos y a la valuación 

de puestos, asr cano otros procedimientos estadtstlcos. 

2.3 Función del Area de Recursos Humanos 

Dentro de las funciones de esta área se encuentra 

el conseguir personal Idóneo para ocupar los diferentes pues-

tos existentes dentro de la empresa. 

El mantener al elemento humano de la empresa, traba· 

j•ndo con entusiasmo e Interés requiere de clerto5 conocimien

tos acerca de su neturaleza y motivación con el propósito de 

saber que mecanismos de su conducta podemos estimular para ob

tener de él su máximo esfuerzo y aportación, 

Las actividades que más frecuentemente se realizan 

en esta área, en la mayoría de las empresas son: 
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PREVISION DE PERSONAL.- Que consiste en preveer la 

cantidad y calidad de la mano de obra que requerimos para cu

brir cada uno de los puestos y en que grado esto debe dar lu

gar a la creación de un plan general de Recursos Humanos, 

RECLUTAMIENTO.- Es la búsqueda y recoleccl6n de can

didatos para cubrir determinados puestos dentro de la empre

sa. Habiendo cano fuentes de reclutamiento Internas y exter-

nas. 

a) Internas.- Son las que forman parte de la ernpr!. 

sa cano ascensos, transferencias, pranociones, sindicatos, etc, 

b) Externas.- Son las que provienen del exterior 

cano bolsa de trabajo, agencias de empleo, anuncios en los pe

riódicos, etc. 

Dentro de esta función que es reclutar personal se 

llevará a cabo un procedimiento que se puede llamar de elimi

nación que tiene establecido la empresa, dado que cuando soli

cita un candidato para el puesto le llegan muchos aspirantes, 

esto se da sobre todo en las grandes ciudades. 

Primeramente en la mayorfa de las empresas a los as

pirantes .al puesto los saneten a una entrevista previa, poste

rlonnente llenarán una solicitud de empleo, que se hace con el 

objeto de conocer datos específicos de la persona solicitante, 

después se procederá a realizar los exámenes correspondientes 

que para efectos del trabajador la empresa haya considerado 

convententes. 

Estos se harán con el fin de conocer la capacidad 

del solicitante, una vez realizados y calificados por la per• 
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sona adecuada para esta labor, le darán una cita para una en

trevista formal al candidato, que será con el f In de profundi

zar más su persona 1 J.dad. 

Una vez realizados éstos trámites si el candidato es 

el adecuado para el puesto vacante ya que ha aprobado todos los 

requisitos puestos por Je empresa se realizará una Investiga

ción de todos los datos dados por el candidato, a este aspecto 

las empresas le están dando cada vez mayor lmportanc la. 

SELECCION.- Es el procedimiento mediante el cual 

en base a los resultados obtenidos, se clasifican, los candi

datos en categorías de acuerdo a su aceptabilidad, esta deci

sión es muy importante porque la persona que se selecciona es 

la que tendrá la responsabilidad del puesto vacante y para 

ello se pueden ver los siguientes aspectos: 

Las recomendaciones de Ja persona. 

Cartas de referencia. 

Impresión personal. 

La entrevista. 

Test y pruebas psicotécnicas. 

Y cano punto final un período de prueba 

Todo lo anterior puede ayudar analizándolo bien, a 

se Ieee lonar. 

CONTRATACION.- Es el acto legal administrativo en 

el cual el Individuo pasa a formar parte de la empresa, pres

tando sus servicios, él cual firmará un contrato de trabajo con 

la empresa. 

Contrato lndlvlduJl de trabajo,- Cualquiera que 
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sea su forma o denominación, es aquel en virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subor

dinado, mediante el pago de un salario. 

INTRODUCCION.- Esta es la parte que se encarga de 

introducir adecuadamente al nuevo empleado a la empresa, se Je 

dará la información pertinente para que esté al tanto de los 

derechos y obligaciones que ha adquirido, como funciona y como 

está organizada la empresa, ésta es la parte más delicada de. 

todo el proceso, ya que una mala introducción del empleado 

creará problemas de comunicación que se reflejará en el trab~ 

jo que vaya a desempeñar el empleado. 

Por ello la importancia de un buen sistema de intr2 

ducción de nuevos empleados para lograr que éstos se sientan 

satisfechos, seguros y necesarios en su nivel dentro de la 

empresa. 

ADMrnlSTRACION DE S:.:ElDOS Y SALARIOS.- Comprende 

esta función aspectos como: definición de puestos y valua

ción de los mismos, control de variaciones en ellos; oferta 

y demanda de la mano de obra; necesidades del personal lrme

dlatas y futuras; mantenimiento del elemento h1.111ano en condl

c iones óptimas de aprovechamiento principalmente. 

SERVICIOS Y PRESTACIONES.- En esta función el obje

tivo primordial es satisfacer las necesidades de los trabajad,2 

res y tratar de ayudarles en problemas relacionados a su segu

ridad y bienestar personal, es muy importante hacerles sabera 

los empleados cuales son los servicios y prestaciones a los 

que tienen derecho una pC'rsona que labore en determinada empr~ 

s,1, así cono organismos externos y disposiciones legales, 
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Aquf esto se puedP 11ever •cebo eflclPntemente e1 

tPnPr una buen• Introducción de los empleados • la organlz•

clón por 1o que es muy lmport•nte cuidar este aspecto, que.___ 

será el que dé la buena o mal• Imagen del 1ug•r. 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO.- Es 1a función de 

Recursos Hum•nos, en 1• que la empres• ayud• a1 trab•jador • 

facilitar su tr•b•Jo y a Impulsarlo para que progrese, p•ra 

ésto, se le capacita o adiestra en la tare• que realiza o está 

por realizar, con lo que 1a empresa se ve recanpensada con una 

mayor eficiencia y mayor productividad en sus labores, ésto no 

sólo es beneficio para la empresa y la persona a la que se ca

pacite, también ayuda al progreso y desarrollo de un pals, ya 

que tendrá personas más aptas y con deseos de progresar, a 

nuestro juicio, la capacitación y adiestramiento al personal 

representa una función muy hi.nana, ya que es una preocupación 

por facilitar la tarea al personal y estimularlo en una supe

ración propia, una necesidad de educar y mejorar el nivel In

telectual de las personas, Independientemente de lo que la fun

ción reporta a I• organización. 

SEGURIDAD E HIGIENE.- Esta es otra de las diversas 

funciones que realiza el departamento de Recursos Hi.nanos, 

todas sus actividades son de suma lmportancl•, pero dado que 

el tema escogido para realizar este trabajo es la Seguridad 

e Higiene se tratará dándole mayor énfasis ya que la seguridad 

del ser hllllano es lo más Importante que existe, por lo tanto 

se debe vigilar constantemente en cualquier centro de trabajo, 

ya que los riesgos son constantes. (Este aspecto se tratará 

ampliamente en capltulos posteriores). 
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CONTROL.- Se puede considerar que en esta función 

se res1111e todo el proceso, ya que se encarga de establecer los 

controles necesarios a fin de conocer el grado de realización 

de los planes. En esta face es donde se fijan todos los con

troles, en este caso relacionados con personal. 

En la correlación sistemática de datos a fin de co

nocer el grado de eficiencia de los planes njecutados, se pue

den establecer controles, ya sean disciplinarios, motivaciones 

al,perso~al, de prestaciones al personal, sobre seguridad e h.l 

giene del trabajo, y controles sobre controles, o sea todo lo 

relativo a la administración de los recursos h1.111anos que for

man parte de la empresa. 

2,4 Objetivos 

Dentro de la Administración General, existe una 

área que se dedica al elemento h1J11ano, considerando como el 

común denominador de la eficiencia de todos los demás facto

res, ya que éstos indudablemente son manipulados por los hom

bres, 

El hombre es el elemento valioso con que puede con

tar la organización, y que dentro de ésta tiene que satisfa

cer una serle de necesidades que son Indispensables para su 

completa realización. 

Debe tenerse en consideración la dignidad de la per

sona, debe ser respetada y no convertirse en objeto de manipu

laciones, actitudes paternallstas ni sobre explotación, aún 

cuando si se debe lograr un satisfactorio Indice de productlvl 

dad. 
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La tarea administrativa del manejo de personal de.§. 

de el punto de vista eminentemente práctico y a través de los 

cambios en las relaciones de trabajo, se ejecuta con mayor 

eficiencia mediante un departamento especifico. De ah( la ne

cesidad de Integrar la Administración de Recursos Humanos en 

un departamento especializado a nivel staff. 

Se puede decir que el departamento encargado de la 

función de personal tlene pocos anos de haberse incorporado 

a las empresas, pero cada vez los empresarios se percatan de 

que el personal es el factor más importante con que cuenta 

una organización, y por lo tanto atrae grandemente la atención 

de los directivos. 

Definitivamente la actitud del personal condiciona 

el éxito que puede tener la administración en todos los depar

tamentos de la empresa. Por lo anterior, los objetivos a 1.Q 

grar por dicha división son: 

Desarrollar y administrar polftlcas, programas y prg 

cedlmlentos para proveer una estructura administrativa, eflclen 

te, empleados capaces, trato equitativo, oportunidades de pro

greso, satisfacciones en el trabajo y una adecuada seguridad 

en el mismo, lo que redundará en beneficio de la organización, 

los trabajadores y la colectividad. 
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CAPITULO 111 

3. SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

3.1 El Impacto de la Revolución Industrial 

A finales del siglo XVIII surge la Revolución Indus

trial la cual trabajo consigo Innumerables cambios en la vida 

social y econánlca de algunos paises europeos. Su lugar de 

origen es Inglaterra y se continúa a los demás paises. 

Los cambios que se dan en la vida social de estas 

naciones vienen cano consecuencia de que se canlenza a usar 

mucha maquinaria movida por vapor para la producción; hubo 

mayor concentración de trabajadores en las fábricas, los em

presarios y los dueftos de Bancos y transportes, fueron quedan

do como los directores de la econanra y de la sociedad, 

La Revolución Industrial, se puede decir que es una 

revolución Socloeconómlca en los paises que se industrializa

ron ya que fue un período de cambio total en todos los aspec

tos que canponian la vida social y económica de esos tiempos. 

Las causas que provocaron el surgimiento de la Revo

lución lndústrial fueron diversas de entre ellas podemos men

e lonar: 

La gran demanda que hacía América y Asia de pro

ductos europeos por lo que se tuvo que aumentar la producción. 

El hecho de que Inglaterra y los paises Europeos 

tuvieran relación con los sitios americanos y asiáticos que d~ 

mandaban más mercancías. 

Otro hecho de Importancia fue que en el siglo 
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XVIII y XIX se realizaron descubrimientos e inventos muy va

liosos cano el uso del vapor. 

Por otra parte la preparación educativa de esos 

paises, ya que permitian el desarrollo de la ciencia y la tec

nología al servicio de la industria, este aspecto se dió con 

mayor fuerza en Inglaterra lo que provocó que fuera en ese 

país donde surgiera la Revolución Industrial. Ya que en In

glaterra fue el primer país industrial, también fue el que 

Introdujo la legislación en las fábricas. 

Pero las primeras ejercitaciones de esta legislación 

se dieron hasta mediados del siglo XIX. 

El principal punto, el cual fue uno de los más im

portantes logros de esa legislación fue el de "La limitación 

de la jornada de trabajo" (o sea 1 O horas cano máximo). 

Pero la primera legislación del trabajo y de las fá

bricas, que registra la historia fue mucho más lejos y limitó 

también la explotación del trabajo de las mujeres y de los ni

Ros. 

Cuando canenzó la revolución industrial, no había ni 

el menor vestiglo de alguna organización de la clase trabaja

dora y pasó mucho tiempo antes de que comenzaran a existir or

ganizaciones sindicales y políticas de la clase trabajadora. 

Por tal motivo habían muchas injusticias ya que a 

los trabajadores no se les permltian exigir derechos ni pre

sentar demandas, mucho menos luchar por ellos y si alguien in

tentaba hacerlo era arrestado y maltrado, 

La Revolución Industrial favoreció grandemente a los 
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patrones capitalistas y a la burguesía, ya que en los cambios 

que ~e presentaron as! CClllO las inversiones, a1111entaron la PLO 

ductividad la cual incrementó sus ganancias, al usar maquinaria 

desplazaban a los trabajadores, era un manento de gran creci-

miento industrial, el mayor registrado en la historia, por lo 

cual al no tener necesidad de solicitar mayor mano de obra ya 

que la maquinaria reducía el trabajo y realizaba mayor trabajo 

en menor tiempo y con un ni'mero reducido de trabajadores, est~ 

trajo como consecuencia que los patrones pudieran explotar 

al máximo al trabajador, bajo la amenaza de quedarse sin empleo 

y por lo tanto sin subsistencia para él y su familia, ya que 

la mano de obra era lo que abundaba en ese tiempo, razón por 

la cual en esa época la sociedad no pudo controlar esta revo-

lución ni solucionar las terribles consecuencias ocasionadas 
I 

a la clase trabajadora por carecer de lnstr1.111entos u órganos 

adecuados. 

Esta revolución que se extendió en Europa también 

llegó a los Estados Unidos, pais en el cual tuvo un gran de-

sarrollo ya que contaba con un sistema capitalista y un núme-

ro escaso de pobladores. 

Por todo lo anterior los trabajadores sintieron la 

necesidad de defenderse de los abusos de que eran objeto, se 

crean agrupaciones de trabajadores, 

Los patrones consideraban que se les debía dejar en 

conpleta libertad para dirigir sus empresas, y tomaban la mano 

de obra como un instrumento más de trabajo en la Industria, por 

lo cua 1 las horas de trabiljo, los horarios y demás condlc ionus 

de trabajo dependia enter.1mente de la voluntad del patrón, 
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Esto hacía Indispensable buscar remedio para las ma

las condiciones de la vida del obrero; mezquinos salarlos, jor. 

nadas excesivas, miserables condiciones de trabajo y de vida. 

Durante el siglo XIX y XX se han realizado Intentos 

para remediar tal slt~clón;ya sea promulgando leyes, creando 

asociaciones de trabajadores (sindicatos) que defendiesen sus 

derechos. 

Es también en Inglaterra en donde se Inicia la ac

ción de los obreros contra el régimen capitalista a principios 

del siglo XIX. es cuando empiezan a aparecer los primeros br2 

tes de violencia que luego serian comúnes en todas partes: 

huelgas y sabotajes de máquinas, también aparecen las asocia

ciones obreras de resistencia y auxilio. 

la gran cantidad de obreros que reuni6 en las fábri

cas el desarrollo Industrial, creó en ellos una conciencia de 

clase que los llevó a unirse en defensa de sus reclamaciones. 

las revoluciones liberales les habfan concedido a19.!! 

ftos derechos políticos cano ciudadanos pero su vida y condiclQ 

nes de trabajo reclamaban otras clases de garantias econánlcas 

y sociales, para lograrlo tuvieron que esperar y luchar mucho 

tiempo. 

Los trabajadores Ingleses procedieron primeramente 

a organizar uniones de trabajadores (sindicatos), cuyo fin 

era protegerlos contra las arbitrariedades de los patrones, 

tratando con ellos colectivamente por medio de sus representa~ 

tes. 

En principio las uniones fueron problbldas por la 
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Ley Inglesa, en otros países con la industrializacion también 

vino el "unionismo" o "sindicalismo". 

Poco a poco, bajo la presión de las uniones de los 

trabajadores, fue siendo derogada la polftlca de no Interven

ción del gobierno en asuntos industriales. Los trabajadores 

pidieron que se les protegiera contra los abusos de los patro

nes y por lo tanto los gobernantes empezaron a dictar leyes 

que eliminacen las injusticias del sistema industrial. 

Después de haber logrado sus derechos a pertenecer 

a las uniones o sindicatos y a contratar colectivamente, limi

tar las horas de labor y establecer un salarlo mfnlmo, los 

gobiernos progresivamente adoptaron la legislación social pa

ra proteger a los trabajadores c:ortra los riesgos del desempleo, 

la enfermedad, los accidentes, la vejez y la pobreza. 

Cano resultado de estas conquistas se fue elevando 

poco a poco el nivel de vida de los trabajadores y al mismo 

tiempo se fanentó la seguridad y la higiene social. 

El conjunto de esta leyes constituyen la rama del 

derecho llamado DERECHO LABORAL O LEGISLACION OBRERA cuya apll 

caclón y observancia existe en todos los paises, tribunales y 

organismos especiales. 

3,2 Antecedentes en México Sobre Seguridad e Higiene. 

En la época precolonlal no se tienen noticias exac

tas sobre las condiciones de trabajo. Sahagún hace referenc la 

a las diferentes artes u oficios a que se dedicaban los anti

guos mexicanos; oficial mecánico, oficial de pluma, platero 



herrero, lapidarlo, cantero, albañi 1, pintor, médico brujo, 

etc., esto es lo que se puede referir con respecto a los tra

bajos que desempeftaban en esa época aunque no se tiene mayor 

lnfonnación sobre las condiciones de trabajo. 

En la Nueva España la situación de trabajo la pode

mos conocer a través de la Legislación de las Indias de la 

cual hay puntos sobresalientes cano los siguientes: 

La Idea de reducción de las horas de trabajo. 

La jornada de 8 hrs. de trabajo expresamente de

terminada en la Ley VI de 1 libro 111 de la recopi lac Ión de las 

Indias, que ordenó que los obreros trabajaran 8 hrs. reparti

das convenientemente. 

Descansos semanales, que originalmente se esta

blec leron por motivos religiosos, 

El pago del 7~ dfa, los antecedentes sobre este 

punto se encuentran en la Real Cédula de 1606 que dice que a 

los Indios se les debe pagar desde el martes en la mañana has

ta el lunes en la tarde y no han de trabajar ni en danlngo ni 

en otra fiesta de guardar, ni detenerlos más tiempo del esti

pulado por ninguna razón, por lo que se puede apreciar es un 

poco de lo que está vigente en nuestros tiempos. 

La protección al salarlo de los trabajadores, y 

en especial con respecto al pago en efectivo, oportuno e fnt~ 

gro, con la obl lgac Ión de hacerlo en presenc la de personas 

que lo certificaran, para evitar engaños y fraudes. La obli

gación de pagar en efectivo a los Indios se encuentra establ~ 

clda por la ley del 26 de mayo de 1609 de Felipe 111. 
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La tendencia a fijar el salarlo. 

La protección a la mujer ene l nta, esto se hace 

a raíz de la protesta de los daninicos por el abuso y explota

ción que los españoles hacían a los indios y dentro de esta 

protección, también se establece una edad minlma de 14 años P.! 

ra poder ingresar al trabajo, se puede decir que en este punto 

se cubren dos aspectos de S!Ela Importancia, Ja protección a Ja 

mujer y a Jos niños, con los que se canetlan inn1111erables abu-

sos. 

la protección contra labores Insalubres y pellgr.Q 

sas, en la Ley XIV, del título VI 1 del libro VI expedida por 

Carlos V el 6 de febrero de 1538, se prohibe que los menores 

de 18 años acarreen bultos. 

El principio de las casas higiénicas, aquí en el 

capitulo V de la Real Cédula dictada por el Virrey Antonio de 

Bonilla en marzo de 1790 menciona que los dueños de esclavos 

deberán de darles casas de acuerdo a su sexo si no son casados, 

que deben ser limpias y cánodas, les deben proporcionar mantas 

y ropa limpia y que en caso de haber enfermos se les debe dar 

una habitación separada y limpia. 

Y cerno último a que hace mención la legislación 

de las Indias está la atención médica obligatoria y el desca.!l 

so pagado por enfennedad, 

Seguramente estas disposiciones nunca funcionaron 

en la época en teoría paree Tan unas medidas muy justas y ade

cuadas para aplicar al pueblo indígena por los españoles, pe

ro por lo que se tiene conocimiento a través de la historia 
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jamás se llevaron a la práctica ya que los esclavos eran ex

plotados a lo máximo y puestos a trabajar en las condiciones 

más Insalubres por lo que la mayoría de ellos sobre todo in

dios morfan, ya sea por agotamiento, malos tratos o enfermeda

des, pero quizá todo esto se debió al descuido de la ley al 

no sancionar estas faltas por parte de los patrones o se de

bió quizá a una falta de Interés en la Investigación de la 

violación de los principios estipulados en la Ley. 

Pero no podemos negar el adelanto de los puntos a 

tratar en esta ley a pesar de que fuera solo en teorfa y que 

nunca se haya ejercido en la época, podemos darnos cuenta que 

muchos aspectos tratados son puntos vigentes en el siglo XX. 

3.3 Seguridad e Higiene Industrial 

Conceptos básicos en seguridad e higiene Industrial. 

Seguridad industrial: "Es el conjunto de conocimie..!). 

tos técnicos y su aplicación para la reducción, control y ell 

minación de accidentes de trabajo, por medio de sus causas. 

Se encarga igualmente de las reglas tendientes a evitar este 

tipo de accidentes". 

(Fernando Arlas Galleta) 

"Es el arte clentfflco del reconocimiento, evalua

ción y control de los riesgos de trabajo, capaces de generar 

accidentes". 

(Revista Mexicana del Trabajo, Secretarfa del Trab! 

jo y Previsión Social). 

11 La Seguridad Industrial es un conjunto de activlda-



des que se dedican a la previsión de accidentes en el traba

jo, para que se garantice la salud, la vida y la integridad 

de los trabajadores". 

(Agus ti n Reyes Ponce) 

tljgjene Industrial: "Es el conjunto de conocimientos 

y técnicas dedicadas a reconocer, evaluar y controlar aquellos 

factores del medio ambiente, psicológicos o tensionales, que 

provienen del trabajo y pueden causar enfermedades o deteriorar 

la salud". 

(Fernando Arias Galicia) 

"Es el arte científico del reconocimiento, evolución 

y control de los riesgos del trabajo, capaces de generar enfeL 

medades" 

(Revista Mexicana del Trabajo, Secretarfa del Traba

jo y Previsión Social). 

"La higiene Industrial es el conjunto de actividades 

que se dedican a la previsión de las enfermedades ocurridas 

en el trabajo con motivo de éste, que pueden deteriorar el es

tado fis ico de los trabajadores". 

(Agustln Reyes Ponce) 

Por las definiciones anteriores podemos darnos cuen

ta de la diferencia entre Seguridad Industrial e Higiene lndu~ 

trlal, la prlrrera se encarga de la prevención de accidentes, 

la segunda se encarga de la prevención de enfermedades produ

cidas por el medio ambiente que se desarrolla en el trabajo. 

Y aunque su propósito es diferente no pueden actuar 

separadas, ya que la conjugación adecuada de las dos condicio

nes dan el bienestar en el ambiente de trabajo. 

37 



3. 4 R 1 esgos y Accl dentes de Trabajo. 

Riesgos~ Trabajo: El articulo 473 de Ja Ley Fede

ral del Trabajo define a Jos riesgos de trabajo como los acci

dentes y enfermedades a que están expuesto·s los trabajadores 

en ejercicio o con motivo del trabajo. 

Accjdentes ~trabajo: El lng. Federico Castro 

Váftez define al accidente de trabajo como cualquier aconteci

miento que interr1111pa o Interfiera súbitamente o violentamen

te, en el proceso normal y ordenado de la actividad que se e~ 

t' desarrollando. 

El concepto "Causa de Accidente" o que dicho en tér 

minos más propios en Seguridad seria "Origen de Accidentes" 

se podrfa decir que es la comisión de actos peligrosos o la 

existencia de condiciones peligrosas y por lo tanto la ocu

rrencia del accidente. 

"Accidente de trabajo" es toda lesión orgánica o 

perturbación funcional lrrnediata o posterior, o la muerte pr~ 

duclda repentinamente en el ejercicio o con motivo del traba

jo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presen-

te, 

Quedan inc luídos en la definlc Ión anterior los accl 

dentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directa

mente de su danlci llo al lugar del trabajo y de éste a aquél. 

(Art. 474 de la Ley Federal del Trabajo y 

3 5 de Ley de 1 1 . M. S. S. ) 

"Acc !dente de Trabajo'', es toda les Ión méd leo-qui

rúrgica o perturbación psíquica o funcional, permanente o 
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transitoria, inmediata o posterior produc Ida por Ja acción de 

una causa exterior que puede ser sobrevenida durante el trab~ 

jo, en ejercicio de éste o cano consecuencia del mismo y toda 

lesión interna determinada por un violento esfuerzo, producido 

por las mismas circunstancias. 

(Fernando Arias Gallcia). 

3,5 Enfermedad Profesional 

Primeramente para tener más claro el concepto de e.!! 

fermedad profesional veremos según Arias Galicia cual es la d~ 

finición de enfermedad. 

Enfermedad. - "Alteración de la Salud prod uc l da por 

un agente biológico o algún factor físico, químico ambiental, 

que actúa lentamente, pero en f'>rma continua o repetida", 

Una vez dada la def 1 ni ci ón de "enfermedad" se podrá 

dar la de "enfermedad profesional", que es la enfermedad pro

ducida en el hombre cano consecuencia del desarrollo de su 

trabajo. 

Enfermedad Profesional: Estado patológico que so

breviene por una causa repetida durante largo tiempo como obli 

gada consecuencia de Ja clase de trabajo que desempe~a la per

sona o del medio en que tiene que trabajar y que produce en 

el organismo una lesión o perturbación funcional, permanente 

o transitoria, pudiendo ser oriqinada por agentes químicos, 

físicos, biológicos de energía o psicológicos. 

(Fernando /\ ria s Ga 1 1 e i a) • 

Enfermedad d<" Trabajo: Es todo cst.1do patológico 
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derivado de la acción continua de una causa que tenga su ori

gen o motivo en el trabajo o en el medio que el trabajador 

se ve obligado a prestar sus servicios, 

(Art. 475 de la Ley Federal Del Trabajo), 

3,6 Causas de los Accidentes de Trabajo 

En la actual etapa de industrialización por la que 

atraviesa nuestro país, es necesario que se exiga mayor aten

ción por parte de las empresas a dar mayor importancia a la 

Seguridad e Higiene y tratar de que canprendan, que al dedica.r. 

le mayores recursos a este aspecto, representa para ellos co~ 

tos adicionales, pero en el futuro verán compensado este cos

to en la elevación de los nlvel~s de productividad del trabajo 

en la industria tienen consecuencia en la productividad de la 

empresa y al mismo período, disminución de productividad, etc. 

Por tso es indispensable hacer entender la importan

c la que tiene un accidente de trabajo para la economía de la 

empresa y las ventajas de brindar mayor seguridad al trabaja

dor. 

¿Cómo ocurre un accidente laboral? Antes que nada, 

es preciso desterrar la fatalista idea de que el accidente es 

un suceso totalmente Imprevisible, repentino y que se produce 

sin sujeción a ninguna regla y que se escapa a todo control. 

La anterior Idea es totalmente errónea ya que en to

do accidente bien analizado puede observarse un proceso de oc~ 

rrencla que comprende cinco fases bien diferenciadas, en el 

cual cada una de ellas arrastro a la siguiente y son: 
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• 

Condiciones o circunstancias preexistentes. 

Defectos o causas personales. 

Actos o condiciones peligrosas. 

Ocurrencia de un percance. 

Accidente (lesiones personales o daños materiales • 

Existen también factores que son operantes sobre la 

posibilidad del accidente y estos son: 

trabajo. 

ordinarias. 

Las condiciones técnicas en que se desarrolla el 

Hora de ocurrencia del accidente, de día o noche. 

Trabajo en jornada normal, relevo en horas extra-

Condiciones ambientales del local de trabajo (tem. 

peratura, ventilación, ruido, etc.) 

Ritmo de trabajo. 

Condiciones económicas del trabajo. 

Circunstancias personales (edad, sexo, estado el 

vil, antiguedad, estado de salud, etc.) 

Hábitos personales (alcohol, drogas, tabaco, Ju.!:, 

go, mujeres, deportes, etc.) 

Problemas y preocupaciones morales, Internos y 

externos. 

Otro factor de enorme influencia en la acclden

tabilidad laboral es la FATIGA. 

La mayor probabi 1 ldad de ocurrenc la de acc !dentes 

son rntrc las 10 y las 12 hrs, de 1a manana y entre las 3 y 6 

d~ lt1 tarde. 
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Las causas de los accidentes se agrupan en tres cla-

ses: 

Causas materiales.- Son ajenas al hanbre tales co

mo las producidas por máquina, Instalaciones, aparatos, mate

riales, piezas, quemaduras de todo tipo (por alta temperatura), 

electrocutaclones, golpes y catdas, heridas por objetos cort!!J 

tes, punzantes o rugosos, etc. 

Causas personales.~ En las que el factor desencade

n•do es de orden humano, cano las debidas a imprudencia, ani

s ión, olvido, despreocupac Ión, ignora ne ia, osad ia, timidez, 

cólera, lentitud de reflejos, falta de información, torpeza, 

formas de operar incorrectas o inseguras, condiciones ambien

tales desfavorables (frlo o calor excesivo, falta de luz, ex~ 

so de ruidos, etc.) 

~ Fortuitas.- Estas son muy frecuentes y que 

por su naturaleza es muy dificil su previsión tales cano es

truendos repentinos, cortes de luz inesperados, caídas de ra

yos, explosiones, temblores y pueden ser también los desvane

cimientos, colapsos cardfacos o slmilar~s. 

"V cano ec larac Ión a las causas de los accidentes 

que anteriormente se mencionaron, es Importante mencionar que 

según datos estadfstlcos, la mayorfa de los accidentes son d~ 

bldos a causas personales 11
, 

3.7 Costo de los Accidentes de Trabajo 

Este es un aspecto lmportanttslmo por dos razones: 

la,- Porque una empresa bien organizada debe cono-
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cer en detalle todos sus gastos y el de los accidentes de tr~ 

bajo. 

2a.- Y también porque los accidentes de trabajo 

resultan muy caros y su importe rea 1 puede quedar e1111arcado 

dentro de la contabilidad general. 

Este costo lo podemos encuadrar en tres fases: 

la.- El costo legal del accidente, es decir, su 

indemnización econánica. 

2a.- El costo social del accidente de trabajo, re

presentado por el impacto que tiene sobre la sociedad, en este 

caso canpuesta por la empresa y la nación. 

Ja.- El costo accesorio del accidente, constitufdo 

por aquéllos gastos que de algún modo indirecto recaen direc

tamente sobre la empresa. 

Básicamente podemos decir que los costos directos 

del accidente laboral se dividen en dos: 

Costos directos. 

Costos Indirectos. 

Se llaman costos directos del accidente de trabajo 

aquéllos que directa y claramente aparecen en las facturas de 

contabilidad, es decir, los de más clara interpretación y se 

dividen en tres partes: 

La indemnización legal obligatoria, según la In

capacidad y puede ser temporal o permanente en sus diferentes 

grados o muerte. 

Los 9astos de asistencia médica, farmaceútlca o 

qulrúrqlca, de hos11lt,1lizocióri, prótrr,ls y ortopedia, 
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Indemnización de carácter particular que algunas 

empresas abonan aparte de toda obligación legal, es decir, ge-

nerosamente concedida por la empresa. 

Los costos indirectos son el conjunto de gastos adi-

clonales a todo accidente laboral que no está cubierto por 

ningún seguro, ni registrado en facturas y que suelen pasar in-

advertidos quedando "di lutdos11 entre los gastos generales de 

la empresa, pero de existencia tan real y positiva como los 

costos directos. 

V los costos Indirectos son superiores a los direc-

tos, ya que repercuten en conceptos tales como: 

Pérdida de tiempo del operario víctima del acci-

dente. 

Pérdida de tiempo de los canpañeros de los acci-

dentados al auxiliar a los accidentados. 

Pérdida de producción a causa del accidente dada 

por los canentarios o reacción del accidente. 

Pérdida de producción por pérdida de la máquina, 

Instalaciones y materiales, productos, etc. 

Herma de eficacia y rendimiento del accidentado 

después de su reincorporación al trabajo. 

Pérdida económica adicional por gastos jurídicos, 

honorarios de abogados, Indemnizaciones a terceras personas, 

multas, etc. 

Como se puede apreciar, resulta muy costoso un acci

dente '"º no •e p'evee, m"y poca• ~e• lo• emp,e••,lo• •• d~ 

tienen a pensar en todos los gast, 1Pérdldas por gastos In-
, - ... ~ 



directos o directos que un accidente ocasiona por no dedicar 

un poco más de recursos a la Seguridad e Higiene de la empre-

sa, en beneficio tanto de los trabajadores como de la misma 

empresa, y no sólo representa la pérdida econánica sino el 

bienestar tanto ffsico como moral de la persona accidentada, 

de sus familiares y compañeros que presencian tan deprimente 

accidente. 

En los tiempos actuales toda empresa por modesta que 

sea debe de efectuar un control de su accldentabllidad laboral 

y del costo que esto representa para ellas. 

Por lo tanto todos los accidentes deben de ser cla-

sificados usando procedimientos estadísticos que permitan can-

parar la información y conocer su Importancia. 

Los métodos estadísticos más usados son los fndlces 

de Frecuencia y Gravedad de \os Accidentes. 

De acuerdo con el Reglamento para la Clasificación 

de Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de 

Riesgos del Trabajo. 

El indice de Frecuencia (l.F.) estima la relación 

del niínero de Riesgos de Trabajo que han producido incapacidad 

por un día o más, entre el número de Trabajadores de un año de 

exposición, se calcula de la siguiente manera: 

l. F. = No, de Riesgos de Trabajo 
300 x No, de Trabajadores 

El índice de Gravedad {l,G,) estima la relación que 

existe entre el número de días perdidos por Incapacidad con 

respecto al número de riesgos de Trabajo, La forma de calcu-

larlo es la siguiente: 
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S X 300 + _1_ X 25 X 300 + 0 X 25 X 300 
1.G. 365 100 

No. de Riesgos de Trabajo 

El Índice de Siniestralidad (l.S.), establece una 

relación que permite ponderar la magnitud de los índices de 

Frecuencia y Gravedad y es el producto algebrálco de éstos, 

lo que se expresa por la siguiente fórmula: 

t.F. x 1.G. = 1.s. 

Asimismo, el índice de Siniestralidad, estima los 

días perdidos por Incapacidad con respecto al número de traba-

jadores, se calcula de la siguiente manera: 

l .S. = 
~6S + (0,25 X 1) + (25 X 0) 
3 5 X 1,000,000 

No. de Trabajadores 

En donde: 

S = Total de dlas subsidiados a causa de lncapaci-

dad tempora 1. 

1 = Suma de los porcentajes de las incapacidades 

pennanentes, parciales, totales. 

D = NIÍ!lero de defunciones. 

300 = Número de estimados de dias laborales por año. 

365 = Número de días naturales del año', 

25 = Duración pranedlo de vida activa de un indivi-

duo que no haya sido vfctlma de un accidente mortal, o de In-

capacidad permanente total. 

1, 000, 000 • Ponderación para hacer más fác 11 la les. 

tura y aplicación del fndlce de Siniestralidad. 



3.8 Acción Preventiva 

Referirnos a lo que es una acción preventiva en ge

neral, es luchar contra de los accidentes de trabajo. Para 

lograrlo deberá darse una infonnaclón básica de Seguridad e 

Higiene al personal y contar con los dispositivos necesarios 

sobre los mismos. 

Sin embargo, es dlffcll de precisar una acción pre

ventiva ya que cada empresa tiene caracterfsticas muy propias 

y por lo tanto problemas y necesidades muy diferentes. 

Asf cada una de ellas deberá tener su propio pro

grama preventivo de Seguridad e Higiene. 

A manera de explicación la acción preventiva canpren

derTa toda la actuación encaminada a reducir, evitar y hasta 

eliminar si fuera posible los accidentes de trabajo y canpren

de desde la protección individual del trabajador hasta el más 

canplejo conjunto de máquinas, instalaciones, proceso de fabrl 

caclón, etc. 

La formación de Seguridad serla toda actividad ori1:.n 

tada al entrenamiento de prácticas y métodos operativos segu

ros, ense~anza de la seguridad al grado de desarrollar una 

mentalidad positiva y preventiva de los trabajadores. 

1nformac1 ón sobre Segur 1 dad aba rea todos los med 1 os 

cano la comunicación y el contacto con el exterinr poi· medio 

de vlsltas a otras empresas, asistencia a conf(cl""ncias, cur

sillos, charlas, seminarios, congresos lnstrwti'los, etc., o 

sea todos los med los para Informarse sobre e~,. a<.unto lo que 

viene a dar consistencia a las Ideas y se a<lquinen noticias 
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conocimientos o información en general que serían de gran utl 

lldad a la empresa. 

La acción preventiva de Seguridad presenta tres fa

cetas de máxima eficacia en la lucha contra los accidentes de 

trabajo son: 

rea 1 izan. 

Análisis de los trabajos y operaciones que se 

Investigación de los accidentes que se producen. 

Inspección de los lugares de trabajo. 

En la Seguridad la participación del trabajador es 

de s1.111a importancia, así que su acción p~eventiva deberá ser 

enfocada a aspectos tales cano: localización de actos y con

diciones peligrosas, motivar a que canuniquen a las personas 

encargadas los posibles riesgos que detecten, ya que será en 

su propio beneficio, o sea tratar de ayudar a la empresa a 

loc~lizar los peligros y así hacer que se tanen medidas ade

cuadas. 

Es conveniente tener una inspección de seguridad 

que mejorará grandemente el ambiente de la empresa al reducir 

los riesgos que provoca la acc identabl 1 ldad, la gente trabaja 

más segura y tranquila en el centro de labor ya que se siente 

protegida. 

3.9 Reglamentación al Respecto 

La reglamentación sohre Seguridad e Higiene ha sido 

encaminada a preservar la salud y seguridad de los trabajado

res y deben contener todas las medidas preventivas de control 

d~ locales, centro de trabajo o medios industriales. 



Por esto, 'una de las conquistas labora les que se lo

gró a través de las luchas de muchos aftos y que fue consagrada 

en la Constitución de 1917, es la Prevención de 1a Salud Físi

ca y de la integridad de los trabajadores. 

Está expuesto en la Constituc16n Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, que las autoridades del trabajo tienen 

la obligación de vigilar el cinpllmlento de los preceptos lega

les sobre Seguridad e Higiene, el adoptar las medidas necesa

rias ~ra prevenir accidentes de trabajo cano lo seftalan las 

fracciones XIV y XV del artículo 123 Constitucional. 

En ~ ill• ll de .ID fr!lcfj_One~ c 1 tadas dicen: 

Fracc, XIV,- Los empresarios serán responsables de 

los accidentes del Trabajo y de las enfermedades profesiona

les de los Trabajadores, sufridas con motivo o en el ejerci

cio de la profesión o trabajo que ejecuten¡ por lo tanto los 

patrones deberán pagar la indemnización correspondiente, se

gún que haya traído cano consecuencia la muerte o simplemente 

Incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo 

con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsis

tirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por 

un Intermediario, 

Fracc, XV,- El patrón estará obligado a observar, 

de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos 

legales sobre Higiene o Seguridad en las Instalaciones de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para preve

nir accidentes en el uso de las máquinas, Instrumentos y mate

riales de trabajo, asl cano a organizar de tal manera éste, 



que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 

trabajadores, y el producto de la concepción cuando se trate 

de mujeres embarazadas. las leyes contendrán, al efecto las 

sanciones procedentes en cada caso. 

En la ley Federal del Trabajo, en los siguientes 

artículos dice: 

Art. 134.- SON OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES: 

11. Observar las medidas preventivas e higiénicas 

que acuerden las autoridades competentes y las que Indiquen 

los patrones para la seguridad y protección personal de los 

Trabajadores. 

VIII. Prestar auxilio eh cualquier tiempo que se 

necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren 

las personas o los Intereses del patrón o de sus compafteros 

de trabajo, 

X. Someterse a los reconocimientos médicos previs

tos en el reglamento Interior y demás normas vigentes en la 

empresa o establecimiento, para comprobar que no padecen una 

Incapacidad o enfermedad de trabajo, contagios o incurable. 

XI, Poner en conocimiento del patrón las enferme

dades contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan cono

c lm lento de las mismas. 

XI l. Comunicar al patrón o a su representante las 

diferencias que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios 

a los Intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los 

patrones, 

Art, 135.- Queda prohibido a los trabajadores. 
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l. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peli

gro su propia seguridad, la de sus compañeros o la de terceras 

personas, así cono a los establecimientos o lugares en que el 

trabajo se desempeñe. 

LOS ORGANISMOS DEDICADOS AL ESTUDIO DE LA SEGURIDAD 

E HIGIENE SON: 

En .@ empresa: 

Departamento de Seguridad e Higiene Industrial, 

Conisiones mixtas de Seguridad e Higiene, 

En el pa is: 

Secretaria de Salubridad y Asistencia, 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- Asociación Mexicana de Seguridad e Higiene •. 

Internacionalmente: 

ONU y UNESCO, 

Oficina Internacional del Trabajo, 

Organización Mundial de la Salud. 

Organización lnteramericana de Seguridad Social, 

Oficina Sanitaria Panamericana, 

Organización de Salud Públ lea dependiente de la 

Todos los Organismos anteriormente mencionados tie

nen la función de vigilar la observancia de las medidas dicta

das para la protección del trabajador. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

L:i ley del Scc¡uro Social en el Capitulo 111 habla 

del Seguro dr riesgos de trabajo, 
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Art. 48.- Riesgos de Trabajo son los accidentes y 

enfermedades a que están expuestos los Trabajadores en ejerci

cio o con motivo de trabajo, 

Art. 49.- Accidente de trabajo es toda lesión orgá

nica o perturbación funcional, Inmediata o posterior, o la 

muerte producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del 

trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se pr.! 

sente. 

También se considerará accidente de trabajo el que 

se produzca al trasladarse el trabajador directamente de su 

domicilio al lugar del trabajo, o de éste a áquel. 

Nuestra Constitución tiene un contenido social, que 

obedece a problemas especlflcos que por la Importancia que 

adquieran en determinado manento, se elevan a rango constitu

cional, tal es el caso de la reciente federallzaclón de la 

Seguridad e Higiene. 

El H. Congreso de la Unión y las legislaturas de to

dos los Estados modificaron la Iniciativa Presidencial las 

fracciones l<ll, XIII y XXXI del Apartado 11A11 del Art, 123 

de nuestra Ley Fundamental, para consagrar el derecho de los 

trabajadores a recibir capacitación y adiestramiento en el 

Trabajo y para federal Izar el régimen de aplicación de las 

leyes laborales, en varias ramas Industriales y diversas mate

rfas entre las que quedaron comprendidas las obligaciones de 

los patrones en materia de capacitación y adiestramiento 

de sus trabajadores, asf como la seguridad e higiene en los 
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centros de trabajo, para lo cual las autoridades federales 

cuentan con el auxilio de los estatales, cuando se trate de 

ramas o actividades de jurisdicción local. 

Esta reforma fue publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 9 de enero de 1978. 

La Constitución Mexicana canprende en su contenido 

social, las materias Educativa, Agraria y del Trabajo, la pri

mera lnclufda en el art. 3, la segunda· en el 27 y la tercera 

en e 1 123. 

El marco Constitucional de la Seguridad y la Higie

ne se encuentra en la fracción XIV del Apartado 11A11 del Art. 

123, al establecer la obligación patronal por los riesgos de 

Trabajo, surgidos con motivo o en ejercicio de la profesión 

que ejecuten los trabajadores y los obliga apagar las indemni

zaciones correspondientes, cuando. los riesgos se realizan y 

puedan ocasionar la muerte o simplemente la incapacidad tempo

ral o permanente para trabajar. 

En la fracción XV encontramos la obligación para los 

patrones de adoptar las medidas adecuadas para prevenir los ac

c ldentes en el uso de las máquinas, instrllllentos y materiales 

de trabajo y a organizar las labores de manera que resulte la 

mayor garantra para la salud y la vida de los trabajadores. 

La previsión y la seguridad social se establecen en 

e 1 mene ionado art., para proporcionar a los trabajadores los 

elementos y la preparación que les permitan una vida tranquila, 

libre de angustias y ansiedades, El régimen de Seguridad So

cial tiene cano finalidad la cobertura de los riesgos del Tra-
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bajo a que están expuestos los trabajadores en el ejercicio 

o con motivo de sus labores. 

La Ley es la norma jurfdica general y permanente, 

expedida por el Congreso de la Unión, de conformidad con el 

procedimiento seffalado en la Constitución, 

Los elementos de la Ley son materiales y formales. 

Los primeros se refieren a las características de generalidad 

y permanencia, los formales comprenden el órgano y el procedi

miento para su elaboración. 

La Ley es general, porque comprende a toda persona 

o situación que queda incluida dentro de lo que dispone, ya 

que no se refiere a ninguna persona, ni a ningún caso en PªL 

tlcular. Los destinatarios de las normas están seRalados por 

circunstancias abstractas, al que realice el supuesto consig

nado se le aplica la Ley; las normas son de observancia gene

ral, este principio tiene como fin impedir privilegios. 

Los principios de Ja seguridad y la higiene estable

cidos en nuestra Ley fundamental, se desarrollan en forma más 

explícita en la Ley Federal del Trabajo que establece que el 

"trabajo es un derecho y un deber social", no es artfculo de 

canerclo, exige respeto para las libertades y dignidades de 

quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren 

la vida, la salud y un nivel económico decoroso, para el tra

bajador y su familia". 

En la Ley encontramos lineamientos jurfdlcos para 

la seguridad y la higiene, tales como la obligación de que 

cada empresa o establecimiento organicen las Comisiones Mlx-
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tas de Seguridad e Higiene, integrados por igual número de 

representantes de Jos trabajadores y del patrón, para inves

tigar las causas de los accidentes y enfermedades, proponer 

medidas y vigilar que se cunplan. 

En la Ley es precisamente en donde encontramos la 

fundamentación de los reglamentos e instructivos de seguridad 

e higiene, ordenamientos que fijan las medidas necesarias para 

prevenir los riesgos de trabajo, para lograr que se preste en 

condiciones que aseguren la vida y la salud de los Trabajado-

res. 

Asimismo la Ley Laboral contempla la fundamentación 

de los Reglamentos Interiores de cada centro de trabajo. El 

Reglamento constituye el conjunto de disposiciones obligato

rias para trabajadores y patrones en el desarrollo de las ac• 

tividades de una empresa. 

Encontramos en nuestro Derecho Laboral, la organiza

ción de un Sistema Nacional de Seguridad e Higiene, integrado 

por una Canisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene, 

las Canisiones Consultivas Estatales y las Comisiones Mixtas 

de Seguridad e Higiene de cada centro de trabajo. 

Este sistema se crea con la idea de dar oportunidad 

a los sectores obrero y patronal, de aportar sus experiencias 

en la elaboración de las disposiciones legales en materia de 

Seguridad e Higiene y para atender las recomendaciones de la 

Organización Internacional del Trabajo. 

Las Comisiones Consultivas se integran con represe!! 

tantes de los sectores gubernamentales, obrero y patronal. 
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Por el primero Intervienen representantes de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, de la Secretarla de Salubridad y 

Asistencia y el Instituto Hexica~o del Seguro Social, y las or. 

su parte a sus integrantes. 

Las atribuciones de estos organismos principalmente, 

son emitir opiniones sobre los anteproyectos de instructivos 

en materia de seguridad e higiene, practicar estudios en estas 

materias y proponer las refonnas y adiciones que a su juicio 

puedan hacerse al Regl-.iento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo. 

Los reglamentos son disposiciones legislativas expe-

dldas por el Titular del Poder Ejecutivo, para desarrollar y ha

cer explícitas las disposiciones legales. Generalmente el Regl~ 

mento es una derivación de la Ley, amplía los principios seffal~ 

dos por ésta, canplementándola. Tradicionalmente se ha compren-

dido como una necesidad de facilitar la aplicación de la Ley al 

Poder Ejecutivo, que tiene la facultad reglamentarla de dictar 

normas generales y permanentes, además de la facultad que al 

respecto la Constitución le confiere al Poder Legislativo. 

Esta facultad para expedir Reglamentos del Poder Ej~ 

cutivo, es primero histórica, ya que antes que las órdenes 

del Poder Legislativo, surgieron las órdenes del Jefe del Es-
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con características semejantes a las de la Ley, Para ello se 

aduce que la ley expedida por el Poder Legislativo puede no 



ser oportuna y tardar en su expedición, ya que por la forma en 

que funciona no se encuentra reunido constantemente, en cambio 

el Poder Ejecutivo puede dictar reglamentos todo el año. 

La Ley y el Reglamento son semejantes por su carác

ter de generalidad y permanencia, son diferentes en cuanto a 

la órbita de la cual provienen; la Ley del. Poder Legislativo 

y el Reglamento del Poder Ejecutivo. Tanto el Poder Legisla

tivo cano el Judicial están facultados para dictar sus propios 

reglamentos. 

En la jerarquía del orden jurídico mexicano, las n!?_r 

mas legales individualizadas ocupan el último lugar. Estas 

normas son las Resoluciones A<inlnistrativas, los Actos Jurrdi

cos y las Resoluciones Judiciales. 

La Resolución Administrativa es la decisión dictada 

por una Autoridad de la Administración Pública en el conflic

to surgido en un caso concreto. 

La Administración Pública en México, debe garantizar 

los derechos de los particulares, cuando han sido lesionados 

derechos o Intereses, los particulares pueden recurrir ante 

las Autoridades Administrativas para obtener un acto de jus

ticia. 

El acto jurídico es la manifestación exterior de 

la voluntad, unilateral o bilateral, para crear, transmitir, 

modificar o extinguir obligaciones y derechos. 

La Resolución Judicial es dictada por los órganos 

jurisdiccionales y consiste en las aplicaciones de las normas 

generales a los casos particulares cuando existe conflicto, 
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Es la aplicación de las normas jurfdlcas, el último grado de la 

escala normativa, su diferencia está en el órgano que le dicta, 

autoridad administrativa o autoridad judicial. 

Los reglamentos que derivan de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de Seguridad e Higiene son: 

1. El Reglamento General de Seguridad e Higiene 

en el Trabajo Social. 

2. El Reglamento para la Inspección de Generadores 

de Vapor y Recipientes Sujetos a Presión. 

3. El Reglamento de Seguridad en los Trabajos de las 

Hines. 

El Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, tiende principalmente a prevenir los accidentes y 

las enfermedades laborales, pranueve el empleo de la Medicina 

del Trabajo y de la Ingeniería Industrial, contempla un conju~ 

to de medidas preventivas de Seguridad e Higiene, aplicables 

tanto a las grandes Industrias cano a las medianas y pequeñas 

Industrias, en donde quienes laboran se encuentran Igualmente 

expuestos a sufrir los riesgos de Trabajo. 

Es un instr1.111ento legal que contribuye al aumento 

de la productividad en los centros de trabajo. Incluye normas 

con'un sentido de la realidad que actualmente se vive en la I~ 

dustrla; armoniza la protección de los trabajadores con las 

necesidades de la sociedad en pleno desarrollo. 

El reglamento responde a las profundas transforma

c lones técnicas, econánlcas y sociales, que se presentan en 

nuestro país, sus disposiciones están orientadas a mejorar 
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la calidad de vida de los trabajadores mexicanos, aspiración 

que debe contar con los esfuerzos de los sectores obrero, pa

trona! y gubern-.nental. Sus objetivos principales son contri

buir a la reducción de los accidentes y enfermedades de traba

jo y elevar la productividad. 

Su aplicación corresponde a la Secretarla del Traba

jo y Previsión Social, en coordinación con la Secretada de S.! 

lubrldad y Asistencia, de acuerdo con las facultades que a es

ta Dependencia le otorga el Código Sanitario en materia de hi

giene ocupacional. Por su carácter federal rige en toda la P.~

públ lea. 

Las normas de Seguridad e Higiene reglamentarlas 

contribuyen a detectar, evaluar y controlar los riesgos en 

los centros de trabajo. 

El establecimiento de normas en una sociedad tiene 

como finalidad hacer posible la convivencia entre los hombres. 

las normas Implican un mandato que los colocados en el supue!_ 

to deben observar. 

Obedecer la existencia de normas en una comunidad, 

permite la canunicacl6n social en forma organizada, mediante 

fll establecimiento de un orden determinado, para hacer posible 

las actividades de los miembros que la Integran. 

El 111undo normativo se Integra por normas jurídicas, 

normas morales, religiosas y reglas del trato social, 

El Derecho tiene cano base a la sociedad, asf el de,! 

tlnatarlo de las normas es el Individuo, la mayoría de los ac

tos realizados en la vida diaria son regulados por el OerechQ. 
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Las caracterfstlcas y elementos de las normas jurfdl 

cas en Seguridad e Higiene son: 

1. Exterioridad. 

2. Bllateralldad. 

3 •. Coerc lbl l ldad y 

4. Heteronomfa. 

La exterioridad es el cunpllmlento externo de la 

norma, sin importar la Intención con que se realiza sólo cuan

do el derecho valora las Intenciones, se fundamenta en aspec

tos externos para prevenirlos, en virtud de que nadie puede 

saber con plenitud lo que pasa en la conciencia de los lndlvl 

duos. Se formula un supuesto sobre intención, partiendo de 

las circunstancias externas. 

En el Derecho, las normas juddlcas Imponen obl lga

clones a cargo de una persona, facultando a otra para exigir 

el cumplimiento de la obligación. El Derecho es imperativo 

atributivo, porque Impone deberes y correlativamente concede 

facultades. El c1111pl imlento de la norma jurfdlca, cunple pa

ra dar a otro lo que le pertenece, no es un deber ~ra consigo 

mismo, sino frente a otro Individuo. 

La bllateralldad de la norma consiste en Imponer 

obl lgac Iones a cargo de una persona y facultando a otra para 

exigirlas, 

La coerclbllldad jurrdlca tiene tres aspectos, el 

primero es preventivo, como la evitación de la conducta Inde

bida y la Imposición de la conducta debida; cuando falla esta 

primera manifestación de la coerclbllldad, tiene lugar la se-
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gunda manifestación que es la ejecución forzosa. La pena o 

sanción es la manifestación última de la coerclbllidad. 

En el ámbito jur(dlco, legislador y obligado son 

personas distintas, en esto estriba la beteronanla de las nor

mas, por tanto, las normas jurfdicas son obligatorias para 

todos los individuos aunque no las conozcan. El Derecho crea 

un orden de convivencia social, que no puede depender del cono

cimiento fortuito de las normas. 

Las disposiciones sobre seguridad e higiene se con

templan en el ámbito del Derecho Laboral. 

El Derecho del Trabajo es una rama del Derecho PúbJl 

co Interno, cuyas normas regulan las relaciones entre los tra

bajadores y patrones. Con base en sus normas se integran las 

autoridades laborales, encargadas de la aplicación de las dis

posiciones legales y los procedimientos para hacer efectiva 

su aplicación. 

El Derecho del Trabajo pretende fundamentalmente la 

protección de la clase trabajadora, busca la armonía y el eq!:!.1 

llbrlo entre los patrones y los trabajadores. Dictar normas 

no es suficiente para lograr la protección tutelar del traba

jador, es necesario la creación de autoridades encargadas de 

vigilar la aplicación de las mismas, mediante el estableclmie.!). 

to de los procedimientos especiales para obligar a su c\lllpli

mlento. 

En el caso particular de nuestro pa!s, el Ejecutivo 

Federal consideró necesario la actualización de las normas de 

Seguridad e Higiene, por lo que, el S de junio de 1978, expl-
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dló el Reglamento General de Segurld•d e\Hlglene en el Tr•bajo, 

para reunir en un sólo ordenamiento los Reglementos de Higiene 

~n el Trabajo, 

Entre sus más relevantes disposiciones, se estable

c leron a nivel pranoclonal los servicios preventivos de Medi

cina del Trabajo y los servicios de Segurld•d e Higiene para 

la prevención de los riesgos en los centros de trabajo, si

guiendo los lineamientos de la Recanend•clón 112 de la Organl

z1clón lnternaclon1l del Trab1jo. 

La Hedlcln• del Trab•jo y la lngenlerl• lndustrl•l 

han sido tanadas en cuenta y •provechado en beneficio de los 

trabajadores. 

Los servicios preventivos de medlcln• del trab•Jo 

deben ser establecidos atendiendo a los fndlces de frecuencia 

y gravedad de los riesgos realizados, a la naturaleza y carac

:eristica de la actividad que se efectúe y de acuerdo al nú

mero de trabajadores expuestos. Estos servicios deben estar 

a cargo de un médico con las actlvld•des siguientes: 

Determinar las condiciones de salud de los traba

jadores y pranover su mejor la, 

lnvestlg•r las condiciones ambientales en que los 

trab•jadores des•rrollan sus labores. 

- Analizar los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hanbre en el trabajo. 

Pranover el mantenimiento de las condiciones am• 
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bientales adecuadas y proponer las medidas de seguridad e hi

giene que deben adoptarse. 

Administrar los medicamentos y materiales de cu

ración necesarios para los primeros auxilios y adiestrar al 

personal que los preste. 

Detectar las manifestaciones Iniciales de las er.

fermedades de los trabajadores, con el fin de prevenir el ava.!! 

ce, sus compl !cae iones y secuelas. 

Los servicios de Seguridad e Higiene para la preve.:? 

ción de los riesgos en los centros de trabajo, se establecen 

atendiendo a las mismas condiciones ya señaladas, están a car

go de un ingeniero o un técnico especializado en seguridad e 

higiene, quienes realizan las actividades siguientes: 

Investigar las condiciones de seguridad e higie

ne en el centro de trabajo. 

Analizar los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hombre en el trabajo. 

Promover el mejoramiento de las condiciones am

bientales de los centros de trabajo. 

Investigar las causas productoras de accidentes 

y enfermedades en el centro de trabajo y; 

Desarrollar programas preventivos de seguridad 

e higiene. 

En breve hemos señalado las disposiciones que fun

damentan el marco jurfdico de la seguridad y la higiene. 
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3.10 Ccmisiones Mixtas de ~guridad e Higiene en el Trabajo. 

Relativo a la Constitución, registro y funcionamiento 

de las Comisiones mixtas de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 fracciones 

y IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

512 y 527 fracción 11, último párrafo de la Ley Federal del 

Trabajo; 5 del Reglamento General de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, y lo. del Reglamento Interior de la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social, establecen las siguientes dis

poslc iones generales: 

1. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene son 

los organismos que se establecen por la Ley de Ja materia, pa

ra investigar las causas de Jos accidentes y enfermedades en 

los centros de trabajo, proponer medidas para prevenirlas y 

vigilar que las mismas se cumplan. 

2. Los patrones y los trabajadores conjuntamente 

deben Integrar las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, 

en sus centros de trabajo. 

3, Las Autoridades laborales Estatales y las del 

Departamento del Distrito Federal auxiliarán a las Autorida

des Laborales Federales, en Ja pranoclón para Ja Integración 

y registro; asesorla; verificación y dictamen en el funciona

miento de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de los 

centros de trabajo ubicados en su jurisdicción. 

4, Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, 

64 



deben Integrarse en los centros de trabajo, de acuerdo a los 

términos siguientes: 

a) En un plazo no mayor de treinta dlas • partir 

de la fecha de Iniciación de las actividades; y 

b) De lrrnedlato en aquellos centros de trabajo que 

ya estén funcionando, 

5, Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

son organismos mixtos que deben Integrarse con Igual número 

de representantes obreros y patronales. 

6, El nú~ero de representantes qu~ Integren las 

Comisiones estará en razón directa del número de trabajadores 

del centro de trabajo, en la siguiente forma: 

a) Para un número de trabajadores no mayor de vein

t1:, un representante de los trabajadores y uno de los patrones; 

b) Para un número, de veintiuno a cien trabajadores, 

dos representantes de los trabajadores y dos de los patrones; 

e) Para un número mayor de cien traL•ajadores, cin

co representantes de los trabajadores y cinco de los patrones. 

Se podrán nanbrar más representantes si asl se con

sidera necesario. 

Por cada representante propietario, se debe desig

nar un suplente, 

El número total de rerresentantes en las Comisio

nes, debe ser en relación con el numero de trabajadores que 

laboren en ceda dlvl~lón, planta o unidad. 

7. Para determinar el número de Canlslones Mixtas 

de Seguridad e Higiene que debe establecer una misma empresa, 
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se deben tanar en cuenta el n(mero de divisiones, pl•ntas o 

unidades que Integren la empresa; cuando éstas se encuentran 

ubicadas en diferentes d011lclllos. 

8. Los representantes designados deben reunirse 

de lrmedlato para levantar el acta constitutiva de la C011lslón 

Mixta de Seguridad e Higiene. 

9. El acta constitutiva debe contener los siguien

tes datos y elementos~ 

l. Lugar, hora y fecha de la reunión. 

1 l. a) Nombre de la empresa. 

b) Registro Federal de Causantes. 

c) N(mero de Registro del IHSS. 

d) División, planta o unidad que correspon

de• 1• Comisión. 

e) NIÍ!lero de trabajadores a los que corres

ponde la C011lslón. 

f) Danicllio del centro de trabajo. 

111. Asentar que el objeto de la reunión es const! 

tulr 1• Canlslón Mixta de Seguridad e Higiene. 

IV. N011bre completo y firma de 101 representantes 

propietarios y suplentes designados •nte 1• Comisión. 

10. Cuando en una misma empresa se establezcan dos 

o más Comisiones, una de ellas debe fungir c<JTto Comisión Cen

tral y coordinar el funcionamiento de las demás. 

11. Cuando en una misma empresa se Integren dos o 

más Comisiones, cada Comisión, en forma Independiente, debe~ 

gulr los lineamientos de este Instructivo. 
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12. Los representantes de los tr•bajadores deben 

ser designados por el Sindlc•to Titular del Contrato Colectl• 

vo; o en el caso de que no exista Sindicato. la designación 

debe ser hecha por mayor fa de votos de los trabajadores, me· 

dlante padrón electoral que deberá ser integrado al expedien

te de la propia Canisión. 

13. Los representantes patronales deben ser desig

nados directamente por el patrón o su representante. 

14. Los representantes que se designen para constl· 

tulr la Comisión, deben satisfacer los requisitos siguientes: 

l. Trabajar en la empresa. 

11. Ser mayor de edad, 

111. Poseer l• Instrucción y la experiencia ne

cesaria. 

IV. No ser trabajador a destajo, salvo que todos 

los trabajadores presten sus servicios en 

tal condición, 

V, Ser de conducta honorable y haber demostrado 

en el trabajo sentido de responsabllld•d, y 

VI. De preferencia ser el sostén económico de 

una familia. 

15. Los representantes ante la Comisión, deben ser 

de preferencia los que desempeñen sus labores en las unidades 

de producción de bienes o de prestaciones de servicios, 

16. Los representantes que Integran las Canlslones 

Mixtas de Seguridad e Higiene, tienen la misma personalidad 

e Iguales derechos y obligaciones, Independientemente de la 
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jerarquía que cada uno tenga dentro de la empresa o sindicato 

a que pertenezcan. 

17. Los miembros de la Comisión desempeñarán sus 

cargos como parte de ella, de manera permanente. 

18. Los integrantes de la Comisión, pueden ser re-

movidos y sustituidos libremente por quienes los designen, 

cuando haya motivo que asl lo justifique. 

19. En los centros de trabajo de las cooperativas 

y de las demás organizaciones sociales para el trabajo, la 

Asamblea General integrará la Comisión de Seguridad e Higie-

ne. Cuando las cooperativas uti 1 icen los servicios de traba-

jadores asalariados, se integrará la Comisión Mb~ta de Segurl 

dad e Higiene correspondiente. 

REGISTRO DE COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIE-
~JE EN ~ TRABAJO -----

20. Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

que se constituyan en cada centro de trabajo, deberán ser re-

gistradas ante la autoridad Federal del Trabajo. 

21. La Autoridad Federal del Trabajo, llevará un 

registro nacional de Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene. 

22. ''ara solicitar el registro de las Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, dche presentar-

se la solicitud correspondiente, 

23. La solicitud deberá e laborarse en la forma qu1-

se anexa a este Instructivo, oPhldamenlc requisitada, 

Se autoriza a los particulares la lihrc> inipr<'sion 

de lA forma antes rnc11c ionAda su il'tándosP la solicitud a 1 tama-



i'lo de 28 por 21.5 cms., impresa en papel, según caracterlsti-

cas y especificaciones del formato anexo. 

24. La solicitud de registro puede presentarse ante 

la Dirección General de Medicina y Seguridad en el Trabajo, 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, o ante la O~ 

legación Federal del Trabajo que corresponda o por conducto de 

la autoridad laboral de la entidad cuando se trate de empresas 

o establecimientos que, salvo los aspectos de seguridad e hi-

giene y capacitación y adiestramiento, estén sujetos a la ju-

risdicción local. 

25. Los resultados de las promociones que realicen 

las empresas y las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

serán comunicados por la vía postal mediante oficio. 

26. La Autoridad Federal del Trabajo notificará a 

las empresas el número con el cual quedó registrada su Comi-

s ión. 

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE SEGURl
MQ. g HIGIENE 

27. El funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, debe ser permanente. 

28. En la primera reunión de trabajo, lo Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene debe formular el programa calen-

darlo anual de recorridos mensuales a los edificios, locales, 

Instalaciones y equipos en su centro de trabajo, para verlfl-

car las condiciones de seguridad e higiene que prevalecen en 

los mismos. Asimismo, se asignarán las tareas que en forma 

Individual deben realizar los miembros de la Comisión, 
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29. La Comisión Hlxta de Seguridad e Higiene debe 

realizar adem's del recorrido mensual de observación general, 

otros recorridos cuando se juzgue necesario, para la observa-

ción especial de condiciones peligrosas, a petición de los tr.! 

bajadores o de la empresa. 

30, La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, asl

" mismo debe formular de l1111ediato el programa general de pun-

tos por revisar en fonna permanente, durante sus recorridos 

mensuales, considerando las áreas del centro de trabajo y los 

puntos que sean campatlbles con la naturaleza y actlvldades 

que se desarrollan. 

31, los puntos a revisar, de acuerdo a las necesl-

dades que determine la Canlsión, pueden ser entre otros· 

l. Aseo, orden y distribución de las lnstalacl,g 

nes, la maquinaria el equipo y los trabaja-

dores en el centro de trabajo, 

11. Métodos de trabajo en relación a las opera-

clones que realizan los trabajadores. 

111. Espacio de trabajo y de los pasillos. 

IV. Protecciones en los mecanismos de transml-

slón. 

V. Protecciones en el punto de operación. 

VI, Estado de mantenimiento preventivo y corree-

VII, 

V 111. 

tlvo. 

Estado y uso de herramientas manuales. 

Escalaer•s, and11mlos y otros. 
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IX, Carros de mano, carretillas, montacargas aut,2 

propulHdos. 



X. Pisos y plataformas. 

XI, Grúas, cabrestantes y en general aparatos 

para izar. 

XI l. Alllllbrado, ventilación y áreas con tempera

turas extremas artificiales. 

XI 11. 

XIV. 

xv. 

Equipo eléctrico (extensiones, conexiones y 

otros). 

Ascensores. 

Equipo de protección personal por área de 

trabajo. 

XVI. Agentes dañinos: ruido, vibraciones, polvos, 

gases y otros. 

XVI l. Recipientes a presión (calderas y otros). 

XVI 11, Peligros de explosión por gases, polvos y 

otros. 

XIX. Manejo de sustancias qufmicas, 

XX. Métodos que se siguen para aceitar, 

XXI. Cadenas, cables, cuerdas, aparejos. 

XXII, Accesos a equipos elevados. 

XXI 11, Salidas normales y de emergencia, 

XXIV, Patios, paredes, techos y caminos, 

XXV. Sistemas de prevención de incendios. 

32. Los recorridos y las anotaciones de las obser

vaciones que se hagan durante el los, deben hacerse en forma 

conjunta por todos los miembros de la Comisión. 

33. La Comisión, debe levantar un acta de cada re

corrido que realice, para lo cual debe llevar a cabo una reu-

nión de trabajo. 
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34. t..s actas del recorrido mensual de observación 

general, deben contener los datos siguientes: 

l. lugar, hora y fecha de la reunión. 

1 l. a) Nombre de la empresa. 

b) División, planta o unidad que corresponde 

a la Canlsión. 

c) Danlclllo del centro de trabajo. 

d) Número de registro de la Comisión, 

111. Observaciones sobre las condiciones de segu

ridad e higiene, relativas al programa de puntos por revisar, 

IV. Hedidas de prevención que se proponen, de pre

ferencia considerando las necesarias para atender las observ ... 

clones de mayor riesgo. 

Dichas medidas deben ser factibles, acordes con la 

realidad y canpatlbles con la asesoría técnica en esta mate

ria. 

V, En caso de que el patrón no adopte las medi-

das preventivas propuestas, asentar el Incumplimiento, en el 

acta del siguiente recorrido mensual, 

VI, Actividades de orientación en materia de se

guridad e higiene llevadas a la pr•ctlca. 

VII, Asentar las violaciones en su caso, a las dis

posiciones legales relativas a la prevención de los riesgos 

de trabajo, 

VIII, Otras observaciones pertinentes, 

IX. Firma de los representantes. 

35. El patrón o su representante, debe analizar 
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l•s proposiciones contenld•s en el •et• y •dopt•r •quell•s me

dld•s neces•rl•s que slrv•n p•r• prevenir los riesgos especff! 

cos del centro de tr•b•jo. 

36. Les t•re•s complement•rl•s que debe re•llz•r 

1• Canlslón, son l•s siguientes. 

l. En form• conjunt•: 

1. Promover l• orlentM:l6n en m•terl• de segu

rld•d e higiene en el tr•b•jo, P9r• los miembros de l• Canl

s16n y p•r• los tr•b•J•dores, en el centro de tr•b9jo. 

2, lnform•r • los tr•b•J•dores en form• per16-

dlce, de los riesgos especTflcos de l•s l•bores que se lleven 

e c•bo y de l•s medld•s P9r• prevenirlos. Asimismo de l•s 

ceus•s de los riesgos re•llz•dos en el centro de tr•b•jo y de 

les medld•s preventlv•s que se •dopten. 

3, Vlgll•r el ct.rnpllmlento de les norm•s de 

segurld•d e higiene, reletlv•s •1 tr•b•Jo de mujeres y menores. 

~. Vlgll•r lo rel•tlvo el equipo de protección 

person•l de los tr•b•j•dores. 

S. Vlgll•r que en el centro de tr•b•jo, se colo

quen los •visos de segurld•d e higiene p•r• l• prevención de 

riesgos en función de 1• n•tur•lez• de l•s •ctlvld•des que se 

des•rrollen. 

6. Vlgll•r que los botiquines de primeros •uxl

llos conteng•n los elementos que seft•le el Instructivo corres

pondiente, 

7. Vlgll•r el c1.111pllmlento de l•s medld•s rel•

tlvas e l• prevención de los riesgos de tr•b•Jo propuest•s por 

I• Comisión, 
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1 l. En forma individual, asignadas por acuerdo de 

la Comisión: 

1. Redactar y entregar a todos los miembros 

de la Comisión, el progr•ma calendario anual. 

2. Citar a los miembros de la Comisión para re~ 

!izar los recorridos. 

3. Anotar las observaciones. 

4. Redactar las actas. 

5. Presentar las coplas del acta al patrón, 

6. Llevar el archivo de los documentos, 

7, Distribuir los documentos. 

8. Solicitar los permisos que para sus funcio

nes requieran los miembros de la Comisión. 

37, Las tareai; complementarias o individuales de

ben distribuirse de acuerdo con el nCrnero de los miembros que 

Integren la Comisión. 

38. Los permisos que se requieran para que los mie~ 

bros de la Comisión, desempeRen sus funciones, deben ser otor

gados por el patrón, cada vez que sean solicitados en forma 

escrita. 

39. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene debe 

participar en la Investigación de todo riesgo realizado pro

cediendo de la manera siguiente: 

1. Reunir los resultados de las Investigaciones 

practicas con motivo de los riesgos de trabajo ocurridos. 

2. Analizar las causas primarias de los acci

dentes ocurridos. 



3. Proponer medid•s para prevenirlos y asentar

las en el acta de recorrido mensual. 

40. El patrón o su representante, debe proporcionar 

cano mfnimo para que sesionen las Comisiones, una mesa de tra

bajo, los as lentos sufic lentes según e 1 mínero de representan

tes y los útiles necesarios para el cumplimiento de sus funcio

nes, así como seffalar el lugar en donde sesione la Comisión, 

el que siempre será dentro del local de la empresa. 

41. La Comisión Mixta de Seguridad e Higiene en 

el Trabajo, dará aviso a las autoridades del trabajo, en un 

plazo no mayor de treinta días, de cualquier cambio de repre

sentantes. 

Asimismo dará aviso de cualquier modificación en 

la constitución y funcionamiento de Ja Comisión, 

42, Las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene 

deben reportar a las autoridades laborales correspondientes 

según Ja jurisdicción de la empresa, las violaciones a las 

disposiciones legales en la materia, y que habiéndose prevla-

m ente presentado a 1 patrón, éste no las hubiese atendido. Esta 

comunicación debe hacerse por escrito asentando los siguientes 

datos· 

1. Nombres de la empresa. 

2. Número de registro de la Comisión, 

3, Domicilio del c~ntro de trabajo. 

4, Descripción de la violación de que se trató. 

5. F i rrna de los re pre scnt antes dn 1 a Com is 1 ón. 

6, Copia.~ la Dirección Gcrwral de Medicina y Segu-
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rldad en el Trabajo de la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social. 
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3.11 Referencias Estadfstlcas Sobre Accidentes de Trabajo 



e o N e E p T o 

Tota 1 

grlcultura, ganaderla sllvl 
cu 1 turq pesca y caza -

Extracción y refinación de 
petróleo y gas natural 

Explotación de minas y cante
ras 

Industrias de transformación 
Generación, transformación y 
distribución de energla elé~ 
trlca 

Comercio 
Servicios 
Transporte 
Gobierno 
ctivldad no especificad• 

FUENTE: 1.M,S.S. 

RIESGOS DE TRABAJO REGISTRADOS EN EL l.M.s.s. 

POR RAMA DE ACTIVIDAD V TIPO DE RIESGO 1979 V 1980 

TO TA L INCAPACIDAD 
TEMPORAL 

1 o 

562 146 614 557 547 948 598 362 

19 650 20 475 19 192 19 932 

20 20 

14 501 12 983 13 745 12 o85 
317 925 342 512 309 492 333 260 

58 675 
29 465 
22 784 

1 543 
3 318 

66 381 
33 409 
24 475 

2 11 o 
3 699 

57 604 
28 870 
22 076 
1 520 
3 206 

65 157 
32 700 
23 633 
2 079 
3 587 

INDEMNIZAC ION 

8 o~ 

233 

489 
5 098 

503 
279 
331 

13 
68 

9 500 

286 

624 
5 879 

626 
348 
356 

21 
74 

Secretarla de Programación y Presupuesto, 

PENSION 

4 805 

153 

235 
2 838 

394 
228 
220 

8 
33 

5 181 

180 

239 
2 912 

405 
239 
277 

9 
30 

M U E R T E 

385 

72 

32 
497 

174 
88 

157 
2 

11 

o 

51 
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20',(. -
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o o .... ... 
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PORCENTAJES DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN RELACIONA lA POBLACION 
ASEGURADA SEGUN SECTOR ECONOHICO (1979) 

21.11% 

1? n~O/ 

7.62% 

5. 99"1. 6.11% 

.. 111 e V ·e u ., 111 111 ... •O 111 ... 
111 > 11 111 •- T.I u ... ... ... u .. o 
... ... ... :1 .. u .~ cu a. ... u ..... ... :1 s "' ., 111 :1 u "' .. .... e 
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T.I ... "ti 111 u ... 
e )( :1 e e ti ... 
·- cu e ·- o 

111 u " E 

4.58% 

.. 
.~ 
.!:! 
> ... 
" .. 

FUENTE: Elaborado en el Centro Nacional de Información y Estadística del Trabajo con base en la Información propor. 
clonada por la Jefatura de Scrvlclo9 de Sistematización, Subdirección General de Control del 1.M.S.S. 
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DISTRIBUCION PORCENTUAL DE LA POBLACION ASEGURADA DEL REGIHEN 
OBLIGATORIO Y\DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO SEGUN SECTORES DE LA ECONDHIA 

(1979) 

POBLACION ASEGURADA 

manufactura 1+4,91% 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

electricidad 1.1 .o 

agropecuario 1,2C1',(; 
construcc Ión 1,3ox, 

transporte 3.76% 

manufactura 63.63% 

FUENTE: Elaborado en el Centro Nacional de Información y Estadistica del Trabajo, con bese en Información pro
porcionada por la Jefatura de Servicios de Sistematización, Subdirección General de Control del 1.H,S.S, 

• 

00 
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ACCIDENTES DE TRABAJO EN EMPRESAS DE JURISDICCION FEDERAL 
POR TIPO DE INCAPACIDAD V ENTIDAD FEDERATIVA 

DICIEMBRE 1979 - NOVIEMBRE 1980 

ENTIDAD FEDERATIVA 

TOTAL 

A guasca l i entes 
Baja Cal lfornla 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahulla 
Col lma 
Chiapas 
Chihuahua 
Distrito Federal 
Durango 
Guanajuato 
Guerrero 
Hidalgo 
Jalisco 
Estado de México 
M lchoacán 
More los 
Nayarlt 
Nuevo León 
Oaxaca 
Puebla 
Quefétaro 
Qu 1 ntana Roo 
San Luis Potos 1 
SI na loa 
Sonora 
Tabasco 
•Tamaul lpas 
Tlaxca la 
Veracruz 
Vucatán 
Zacatecas 
Entidad no Identificada 

TOTAL 

·29 904 

207 
383 

34 
204 

4 323 
15 

503 
799 

3 977 
277 
465 
142 
552 
626 
940 
219 

61 
186 
020 
609 
026 
20 
26 

669 
806 
318 

2 184 
2 624 

120 
4 587 

677 
303 

2 

N c A p A c 1 D A D 
LEVE GRAVE HORTAL 

29 41+3 93 

207 
372 

32 
201 

4 268 3 
14 

499 1 
790 3 

3 967 4 
271 1 
422 5 
139 
529 3 
598 8 
916 7 
217 1 

60 1 
186 
990 3 
604 2 
007 5 

19 1 
25 1 

666 1 
798 
316 

2 157 14 
2 565 3 

117 
4 512 26 

676 
301 

2 

86 

1 
2 
3 

15 

3 
4 
3 
1 
1 
3 

2 
3 
1 

5 
1 
4 

1 
7 
2 
9 
1 
1 

10 
1 
2 

No, RES 
PUESTA 

282 

·ro 

'37' 
1 

2 
3 
4 

37 

20 
18 
14 

22 
2 

10 

4 
55 

2 
39 

81 

FUENTE: Centro Nacional de Información y Estadlstlcas del Trabajo (CENIET). 



ACCIDENTES DE TRABAJO EN EMPRESAS DE JURISOICCION FEDERAL 
POR TIPO DE INCAPACIDAD Y RAMA DE ACTIVIDAD ECONOMICA 

DICIEMBRE 1979 • NOVIEMBRE 1980 

RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA 1 N c A p A c 1 D A D 

82 

TOTAL LEVE GRAVE MORTAL No. RES 

TOTAL 

lnclustrl• textl 1 
lnclustrl• eléc:trlc• 
lndustrl• cllWlll•togrjflc• 
lnclu1trl• huler• 
lndustrl• •zuc•rer• 
lnclustrl• mlner• 
lnclustrl• met•lúrglc• y slderúrglc• 
Industria de hidrocarburos 
Industria petroqufmlca 
Industria cementera 
lndustrl• caler• 
Industria de f•brlcaclón y ensambt. de 
vehfculos •utanotrlces 

Industria de productos qulmlcos, farm.! 
ceútlcos y medicinales 
Industria de celulosa y papel 
Industria de aceites y grises vegetales 
Industria productora de alimentos 
Industria embotelladora de refrescos, 
aguas n1tur1les y gaseosas 
Industria ferrocarrilera 
Industria maderera b'slca 
Industria vidriera 
Industria tabacalera 
Org11nl11110s descentrallz•dos y empresas 
de 1>9rtlcl1>9Cl6n e1t•t•I 

Elllpr .. H que ectÚ9n en virtud de un con
tr•to o concesión feder•I e lndustrl•s 
CGneJCH 

ElllpresH que ejecut•n trab•Jos en zon.s 
feder•les y •gutis terrltorl•les 

Actividades Insuficientemente especfflc•
das 

29 90lt 

1 561 
1 954 

371f 
1 090 
4 311 
1 410 

12 171f 
4 

29 
27 

277 

376 
282 

ªº "o 
811t 

4 309 
6 

13 

127 

565 

9 

2 

29 "43 

1 560 
1 916 

373 
1 090 
4 291 
1 403 

11 880 
4 

27 
27 

. 277 

J74 
275 
··79 
110 

813 
4 226 

6 
13 

126 

562 

9 

2 

93 

1 
6 

6 
1 

61 

1 
13 

86 

19 

14 
4 

29 

16 

. 1 

FUENTE: Centro N9clon•l de lnform•clón y Estadfstlcas del Trab•Jo (CENIET), 

PUESTA 

282 

13 

2 
204 

1 
6 

2 



ACCIDENTES DE TRABAJO EN EMPRESAS DE JllRISDICCION FEDERAL 
POR TIPO DE ACCIDENTE Y RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA 

DICIEMBRE 1979 • NOVIEMBRE 1980 

RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA T' 1 p o D E A c e 1 D E N T E 
TOTAL EXPLOSION CONTACTO CAIDA DEL CAIDA DE GOLPE ATROPE INTOXICACION OTRAS 

O INCEN- CORRIEN- TRABAJ,& OBJETOS CONTRA LLO DE SUBSTANCIAS CAU 
DIO TE ELEC- DOR OBJE- VEHICQ TOXICAS sAs' 

TRICA TOS LO 
TOTAL 29 904 420 244 6 615 5 632 14 708 802 310 173 

Industria textil 561 8 7 224 214 o49 11 42 6 
Industria eléctrica 954 33 107 413 392 803 108 58 40 
Industria cementera 
Industria hulera 374 8 2 55 63 227 3 14 2 
Industria azucarera 1 090 23 9 252 161 l¡96 4 129 16 
1 nd us t r la m 1 ne r a 4 311 42 13 8o4 282 2 063 12 83 12 
Industria metalúrgica y slde-
rúrglca 1 410 27 14 199 313 742 7 103 5 

Industria de hidrocarburos 12 174 182 74 3 008 957 5 838 407 674 34 
Industria petroqulmlca 4 1 1 2 
Industria cementera 29 6 4 16 2 
Industria calera 27 2 10 9 4 
Industria de fabricación y en-
samble de vehlculos automo-
trices 277 25 l¡7 195 4 l¡ 

Industria de productos qulmlcos 
farmac~utlcos y medicinales 376 7 2 65 l¡ 1 197 3 61 

Industria de celulosa y papel 282 8 2 45 45 163 3 15 
lndustrl• de aceites y grasas 

vegetales 80 23 7 34 16 
1ndustr1 a productora de al lmen-
tos 11 o 18 12 68 11 

Industria embotelladora de refre~ 
814 cos, aguas naturales y gaseosas 26 2 178 90 452 20 23 23 

Industrio ferrocarrilera 4 309 44 10 147 845 1 980 195 56 32 
Industrio maderera básica 6 1 5 
Industria vidriera 13 3 9 
Industria tabacalera - 00 w 



RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA T 1 P O D E A e e 1 D E N T E 
TOTAL EXPLOSION CONTACTO CAIDA DEL CAIDA DE GOLPE ATROPE INTOXICACION OfllAS 

O INCEN- CORRIEN TRABAJA- OBJETOS CONTRA LLO DE SUBSTANCIAS CAU-
DIO TE ELE'f DOR OBJE VEHICQ TOXICAS SAS 

TRICA TOS- LO 

Organismos descentralizados 
y empresas de partlclpaclon 
estata 1 127 35 24 65 

Empresas que actúan en virtud 
de un contrato o concesión 
federal e Industrias conexas 565 10 110 119 389 22 13 

Empresas que ejecutan trabajos 
en zonas federales y aguas 
territoriales 9 3 5 

Actividades Insuficientemente 
especfflcadas 2 

FUENTE: Centro Nacional de lnformaclon y Estadfstlcas del Trabajo (CENIET), 
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ACCIDENTES DE TRABAJO EN EMPRESAS DE JURISDICCION FEDERAL POR PARTE 
LESIONADA Y RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA 

DICIEMBRE 1979 • NOVIEMBRE 1980 

RAMA DE ACTIVIDAD ECONOHICA P ~ R T E r:: E S 1 !JRJIDJI 
TOTAL CABEZA CARA OJOS COLl.tl AB ANTE MANOS DEDOS PIER- PIES OTROS 

NA VER DO BRA:' NAS 
. TEBRAL MEN zos 

TOTAL 29 904 313 198 1 828 877 256 394 2 906 3 101 8 435 4 676 3 925 

Industrie textl 1 1 561 38 45 98 96 9 15 121 247 550 161 181 
Industrie eléctrlc1 1 95/.¡ 108 99 165 132 15 33 207 215 454 217 309 
Industria cinematográfica 

l74 Industria hulera 10 8 19 26 1 3 44 56 100 55 52 
lndustrl• azucarera 1 090 61 86 105 87 12 14 11 o 111 248 176 130 
lndustrl• minera l.¡ 311 92 151 144 144 26 29 642 459 1 259 930 434 
Industria metalúrgica y slde-

1 410 45 81 rúrglc• 57 126 8 14 149 161 351 191 224 
Industria de hidrocarburos 12 171.¡ 656 506 756 751.¡ 132 179 035 094 3 749 797 496 
Industria petroqufmfca l.¡ 1 1 1 
Industria cementera 29 1 3 3 3 5 6 ., 4 2 
lndustrl• caler~ 27 6 3 1 11 ~. 4 2 
Industria de fabrfcacl6n y en 
samble de vehfculos automotrl 
ces 277 2 10 14 16 4 20 32 124 24 30 

Industria de productos qufml-
cos farmacéuticos y medicina-

26 6 46 36 les 376 16 24 21 3 97 50 51 
Industria de celulosa y papel 282 8 3 27 14 4 5 28 32 85 49 27 
Industria de aceites y grasas 

80 4 vegeta les 12 5 7 6 18 19 8 
Industria productora de allmen 
tos 11 o 4 6 4 9 24 44 12 5 

Industria embotel11dor1 de re-
frescos, aguas naturales y 

814 26 145 164 87 gaseosas 23 19 71 2 11 95 171 
Industria ferrocarrl lera l.¡ 309 212 207 255 330 29 79 320 382 017 721.¡ 754 
Industria maderera básica 6 t 1 3 1 
Industria vidriera 13 2 2 1 4 

00 
V'I 



RAl1A DE ACTIVIDAD ECONOf11CA P A R T E L E S 1 O N A D A 
RAl1A DE ACTIVIDAD ECONOHICA TOTAL CABEZA CARA OJOS COLUH A! ANTE HA NOS 

NA VER DO BRA-: 
!EBBAb t!EN zo~ 

Industria tabacalera 
Organismos descentrallzedos y em 

presas de partlclpacl6n estetel 127 4 4 .,. 13 3 13 
Empresas que actúan en virtud de 

un contrato o concesión federal 
e Industrias conexas 565 30 22 32 51 3 5 so 

Empresas que ejecutan trabejos 
en zonas federales y eguas 
terrltorla les 9 • 2 2 

Actividades Insuficientemente 
espec ff !cadas 2 

FUENTE: Centro,Naclonal de Información y Estadlstlcas del Trabajo (CEN IET), 

DEDOS PIER-
NAS 

17 20 

73 121 

4 

PIES 

26 

72 

~ 

• ,. 

OTROS 

25 
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CAPITULO 1 V 

4. LA AOMllllSTRACION DE OFICINAS 

4.1 Definición de Adninistración de Oficin•s. 

La Administración de oficinas, puede definirse como 

la planeación, control y organiz•ción del tr•bajo de oficina 

y la dirección de •quéllos que lo realizan a modo de logr•r 

los objetivos predeterminados. Los objetivos predeterminados 

incluyen cosas tales cano lograr que el trabajo se haga dentro 

de los límites razonables de tiempo, esfuerzo y costo; propor

cionar adecuada información (tanto escrita como verbal) para 

administrar eficazmente e implantar la ejecución de otras fun

ciones principales de la empresa proporcionando el servicio 

requerido y facilitando la actividad de información escrita y 

ora 1. 

Deben hacerse varias observaciones concernientes a 

la definición que arriba se ha dado: 

1~ La Administración de Oficinas se considera en el 

sentido amplio, Incluye los esfuerzos administrativos sobre el 

trabajo de oficina de cualquier parte en una empresa, no está 

confinado a los esfuerzos de la persona 1 lamada "el gerente 

de oficina" o de algún titulo similar, ni el trabajo realiza

do ~nicamentc en la oficina. 

2: La Administración de oficinas no es una activi

dad puranlt'nt" mecánica, la aplicación eficaz de las funciones 

básicas de la administración de oficinas está preftada de muy 

qrand"s diticultiidl"S, ninr¡una formula fijo puede sequirse en 

todos loo, c.1.,oo;, 
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Hey un arte en le Administración esí como una cien

cia o cuerpo de conocimientos sobre la misma. 

El arte de le Administración trata de la habilidad 

o de la aplicación del conocimiento; esto es de especial im

portancia en la edministreclón, uno puede tener todos los he

chos o relaciones pertinentes pero puede fracasar al usarlos 

1 neflcazmente. 

Le Administración de oficinas necesita de la habi-

1 ldad pera tomar decisiones, cada una de las funciones funda

mentales de la Administración, requiere la toma de decisiones 

en la ejecución, determinar el curso de las acciones a seguir 

(planeación), o evaluar una situación (control) implica que 

la toma de decisiones deben basarse en hechos adecuados y és

tos son a veces diffclles de captar. Con frecuencia no se 

puede obtener todos los hechos, en cuyo caso debe tomarse la 

mejor decisión basada en los hechos conocidos, dándose cuenta 

de que pueden ser necesarios ajustes futuros, 

Normalmente las decisiones deben basarse en un en

foque lógico y razonado, dando la debida consideración a la 

Intención de la empresa, 

Finalmente los miembros de la administración de 

oficinas deben poder ejercer la Ingeniosidad hasta un grado 

considerable, todo el congreso administrativo depende de la 

creación y desarrollo de las Ideas afortunadas. 

La mayoría de las mejoras comienzan como Ideas; co

mo ejemplo un mejor modo de realizar una tarea de oficina, 

un modo simplificado de obtener solicitantes, y el rearreqlo 
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de datos sobre una forma de hacer més fáciles los cálculos, ta

les Ideas n1cen de la observación y de pensar. 

El trabajo de oficina siempre debe apreciarse por 

los result1dos que logra; considerarlos en sí o por si mismo 

llev• únicamente a la confusión. Para reiterar, el trabajo ~e 

oficina es el medio ~ra un fin deseado. H•y poco valor en 

los registros y en ia comunic1ción por si misma. Ellos se he

cen para facilitar el trabajo de producir o vender el produc

to o para dar mayor servicio. 

L•s actividades que se incluyen en la administración 

de oficinas son bastante numerosas; entre ellas están las si

guientes: 

1.- Dec Id 1 r: !!.! grado ~ ~ ha de ~e la autooia

t lzaclón~ oficinas. 

a) Seleccionar y utilizar máquinas electrónicas de 

oficina. 

b) Manejar el adiestramiento y traslado de emplea

dos de acuerdo con los planes de mecanización. 

c) Establecer la elaboración de datos integrados. 

2.- Mantener servicios adecuado~ !!_e ofic~J ~edfo~ 

~ cC!Jlunlcaclón • 

. a) Ver que se realice el trabajo mecanográfico, ta-

quisráffco y de correspondencia. 

b) Archivar registros e informes. 

c) Manejar la correspondcnc fa que entra y sale. 

d) Proporcionar servicios de recepción o mensaje

rfa. 
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3, Determinar!!~ completo!!! acción ~r• IJ;!

grar !.! traba lo~ ~. 

a) Estar informados sobre Jos últimos descubrimien

tos para realizar trabajos de oficina. 

b) Seleccionar los métodos y procedimientos de ofl

c lna. 

c) Coordinar el trabajo de Ja oficina con el que no 

pertenece • ésta, 

d) H1ntener el balance 1decuado entre las dlvers1s 

actividades de oficina, 

e) Especificar y campr1r muebles, máquln1s y úti

les de escritorio, 

f) Disponer el 1rreglo de la oficina, ubicación de 

los muebles y m'qulnas de oflcln1. 

g) Determinar un medio ..-nblente de trabajo eficaz, 

11umlnaci6n adecuada, eliminación de ruido y ve.!! 

tllación adecuada, 

h) Seleccionar la ubic1cl6n de la oficina, 

4. Mls!lr y_ !!Valuar~ cantld•~ y_ calidad del traba

l!> ~.-: of le 101. 

a} Establecer est,ndares para el trabajo de oficina. 

b) Aplicar la simplificación del trabajo al trabajo 

de oficina, 

e) Programar y despachar el trabajo de oficina. 

d) Hacer estudios de tiempo sobre las operaciones 

de oficina, 

e) Mantener la calidad del trabajo de oficina, 
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.te. 

f) Conservar los costos de oficina dentro de los 

límites aceptables. 

g) Preparar el presupuesto de la oficina. 

h) Preparar manu•les de oficina. 

5. Proporcionar Y!!! organización~ oficina eflcien· 

b) Identificar las unidades organizativas. 

c) Establecer relaciones definidas y conocidas entre 

las unid•des org•nlzativas. 

d) Conocer los puestos Individuales en la oficina. 

e) Asignar el person•l adecuado a las unidades or-

ganlzat lvas. 

f) Delegar autoridad. 

g) Fijar responsabilidad entre el person•l. 

h) Proporcionar los medios adecu•dos para el tra

bajo. 

6. lnselr~_r !.} P.ersonal de oficina par•~ hag• 

lit lll1l.L2r dJ! 1.2 <l!:!! ~ c•pn. 

•) Motivar a los empleados de oficina, 

b) Ejercer adecu•d• supervisión, 

c) Analizar y evaluar las t•reas de oficina. 

d) D•r programas de adlestr11mlento de oflcln•. 

e) Proporcionar canunlc•clón adecu•da entre los 

empleados y entre l•s unidades de oficina y 

entre las que no son. 
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f) Administrar el plan de s•l•rlos de oflcln•. 

g) Promover la segurld•d en l•s oficinas. 

En l• préctlc• real, el que est• •cargo de admlnis

tr•r el trab•jo de oflcln•s no siempre tiene el tftulo de ad

mlnlstr•dor ~ oflcln•s, puede tener el tftulo de contr•lor, 

•udltor, contador~ jefe, emple•do erloclp•l, antl!st• ~ 

s lstemts, g~ente !!~ i!ervlc_!9 de of!c In•, etc. Pero el que 

en los últimos tiempos h• tenido mayor •cept•bllld•d h• sido 

g~rent\' ~ Q.flc !JJ! es to se puede ver cano un av•nce en e 1 de

s•rrol lo del trabajo de oficina. 

4.2 Car•cterhticas del Trabajo de Oficina. 

El sefttlar las características distintivas importan

tes del trabajo de oficina y su realización, ayuda a proporclo

ntr un mejor concepto de lo que se está admlnlstrtndo, de acuer 

do con eso, en seguida se discutirán brevemente las caracterf~ 

tlcas prlnclptles del trabajo de oficina. 

l. UNA EUNC !Ofl D_E EAC ILITAC ION, El trtbajo de of i

c lna es unt función de facilitación; es el medio esencial por 

el cu•I se funden las varias actividades de una empresa. En 

cierto sentido, el trab•Jo de oficina puede llamarse el "agen

te catalizador" (cuya presencia es necesaria) de la moderna 

administración. 

E 1 trab•jo ~ die lre ayuda a los es fuerms p•a aun entar 1 a 

producción, disminución de los costos, estimular a los emplea

dos, pagar sueldos y salarlos, comprar materiales, embarcar 

pedidos y comunicarse con otros, El trabajo Individual de 

e• 
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casi todo departamento de una empresa se canplementa con el tra

b1jo de oficina, por ejemplo: un departamento de crédito no 

puede operar con éxlsto sin registros actuales de sus deudores, 

cantidades y fechas de vencimiento, llstas de cuentas morosas, 

antecedentes de crédito de sus clientes y de una cantidad de 

correspondenc la. 

2 • .Y,r! TRABAJO ,2! SERVICIO. Otra característica 

distintiva del trabajo de oficina, es que es un trabajo de ser. 

vicio, se realiza para ayudar a otros que realicen su trabajo 

m•s eficazmente, por ejemplo: el tr1bajo de oficina es un 

servicio para los más altos funcionarios ejecutivos, para el 

departamento de producción, el departamento de ventas y el de

partamento de finanzas. Ayuda a proporcionar a los altos eje

cutivos datos que son necesarios a modo de administrar y diri

gir la empresa; por medio de registros, al departamento de pro

ducción se le ayuda a mejorar sus servicios y bajar sus costos; 

11 departamento de vent1s se le ayud1 en su trab1jo de vender 

el producto; y 11 departamento de finanzas se le 1yuda a mante

ner la evidencia escrita del est1do financiero de la empres•. 

a servl:lo es también el objetivo prlnclpal de 1 adlllnlstr1dor de 

oftc lr.at, la conslderacl6n de los costos di! oficina, •I cano la unidad, 

calldld, cantidad de sus servicias, es también Importante; pero a é,! 

tos deben reconocerseles cano objetivos secundarlos. Una avidez 

para reducir radicalmente todos los costos o una decisión de com 

pilar sólo registros que la oficina creé que son útiles, pudiera 

resultar en un fracaso para proporcionar los servicios necesa

rios de oficina a los dem's departamentos, asl ocurrirán pérdl-



das en estos departamentos que probablemente sobre¡>11sarán los· 

ahorros en la operación. Sin embargo, el servicio debe eva

luarse en términos de costos; un servicio excesivo y canpllca

do generalmente significa desperdicio, mientras que por otro 

lado,--el servicio inadecuado representa una falsa econanfa. 

3. VOLUMEN DETERMINADO !!QB. El EXTERIOR. A diferen-· 

cla de muchas otras actividades comerciales principales, el 

volunen del trabajo de oficina está determinado por factores 

externos a ésta, 

4, UN CONTRIBUYENTE DIRECTO A LAS UTILIDADES. 

Ninguna utilidad se obtiene directamente por el trabajo de 

oficina, ya que actúa a través de los departamentos operativos, 

tales como los departamentos de producción, ventas y finanzas, 

En este sentido la oficina contribuye Indirectamente, a la ha

bl l idad para hacer utilidades de la empresa; sin embargo, al9.!:! 

nos sienten que el trabajo de oficina produce utilidades. Es

ta creencia nace principalmente de considerar a la oficina co

mo una unidad completa dentro de sf misma. 

S. CONTENIDO, Lo que en forma predominante consti

tuye el trabajo de oficina es escribir a máquina y calcular. 

6. DIFUSION, El trabajo de oficina no se realiza 

exclusivamente en algún departamento, parte de él se realiza 

en todos los departamentos de la empresa, El cambio hacia la 

mecan l zac ión y es pee ia !mente las cooiputadorl'ls han provocado 

que mucbo del trnbaio de oflcinn se maneje dentro de un solo 
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interesantes entre los empleados de oficinas es la creciente 

proporción de mujeres en las mismas. 

4.3 Objetivos de la Administración de Oficinas 

Para comprender el significado de administración de 

oficinas será útil comenzar con la consideración de objetivos 

y objetivos predeterminados. 

A la administración de oficinas le interesa el lo

gro de ciertas metas o resultados deseados y básicamente loses

fuerzos del admin·istrador de oficinas, se apoyan en métodos y 

medios para lograr estas metas. 

Hay una misión que realizar, un proyecto que Iniciar, 

un servicio que suministrar. 

Los objetivos predeterminados pueden ser generales 

y específicos, escritos o verbales, a corto o largo plazo, 

temporales o permanentes o aplicables únicamente a ciertos 

sectores de la oficina. 

Cualquiera que sea su forma o ~ontenido, estos obje

t ivos predeterminados son específicos, establecidos y acepta

dos, porque sin ellos el significado de la Administración se 

vuelve nebuloso y no hay base satisfactoria para determinar 

la eficacia de la administración. 

A fin de proporcionar ejemplos de objetivos prede

terminados de la administración de oficinas, se presentan los 

siguientcc;: 

1. Propon: 1011.:ir toda 1,1 inforrnac Ión necesaria y en 

forma conrlct;:i a quie" y do11de ~P ncc~slte para la operación 
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2. Proporcion•r registros e informes y •decuarlos 

el costo más bajo posible. 

3. Auxill•r a la empres• e conservarse en un plano 

que le permita competir. 

4. S1.111inistrar trabajo de papel preciso y ayudar 

a prestar servicio al cliente. 

5. H•cer registros escritos cada vez mejores a 

costos cada vez más bajos. 

Tales enunciados pueden ~recer aparentemente •cad~ 

micos pero sirven a un propósito práctico en t•nto seftala la 

meta buscada. 

Definen un blanco, otros objetivos subordln•dos pue

den ser usados para designar los fines de grupos o Individuos 

especfflcos. 

En la oficina de objetivos predeterminados pueden 

clasificarse como de servicio, responsabilidades sociales o 

utilidades. 

El servicio es de Slllla importancia en los objetivos 

de le administración de oficinas porque el trabajo de of lclna 

se realiza para auxiliar a otros con el fin de que puedan rea

lizar sus l•bores con mayor eficacia. 

También es Importante el objetivo de tratar con las 

responsabilidades que hacen énfasis en el logro de Ja meta de 

acuerdo con ciertos códigos éticos y morales. 

Finalmente los objetivos predeterminados que recal

can Ja utl lldad o ganancia y para los propietarios representa 

de gran ayuda el ser auxl liados por Ja administración de oficl 
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nas. Realizar el trabajo de oficina con mayor eficacia puede 

resultar un Incremento en las utilidades porque se ocasionan 

menos gastos para el trabajo de escritorio. 

4.4 Funciones de la Administración de Oficinas. 

Los objetivos pueden lograrse únicamente mediante 

1• acción. La determinación, Iniciación y ejecución de accio

nes definidas y llenas de propósito para lograr un objetivo 

predeterminado son el contenido de la administración. Este co~ 

tenido está formado de un proceso llamado el "proceso adminis

trativo" y que consta de funciones y actividades fundamentales. 

Estas funciones fundamentales de administración in-

e luyen: 

Planeaclón, Dlsenar un medio o un curso de acción 

dando consideración a los factores que influyen a la situación 

particular. 

Control, Determinar lo que se logra, evaluarlo y 

aplicar las medidas correctivas, si es que son necesarias, 

para asegurar los resultados de acuerdo con el plan. 

Organización, Disminuir el trabajo planeado para 

que se haga entre los miembros del grupo de trabajo, estable

cer las relaciones de trabajo adecuadas entre ellos y propor

cionarles medios de trabajo adecuados, 

Dlreccl6n. Estimular y mantener el deseo de los 

miembros del grupo de trabajo para que ejecuten sus labores 

respectivas de manera entusiasta a fin de lograr el objetivo 

predetennlnado de acuerdo con el plan, 
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El manual de oficina es una gufa, da a los empleados 

un elemento de consulta para determinar que hacerse, Su tama

fto y alcance dependerán del tamafto de la oficina y de la mane

ra cono se distribuyan las distintas funciones, Su complej lrlad 

dependerá de lo complicado del trabajo, Estos manuales liberan 

a la administración de reiterar Instrucciones y aclarar malas 

interpretaciones constantemente, 

Los manuales normativos sólo se refieren a los tem•s 

e1enclales y establecen un marco dentro del cual actúan las peL 

sones para promover las metas de las compaftlas. 

Los manuales de instrucciones entran en detalle en 

cuanto al modo como se hacen las cosas y asignan responsabllt

dades por cada uno. 

Los manuales reglamentarlos rigen la conducta de los 

empleados, explican cuestiones relativas a sueldos, bonifica

ciones y contratos colectivos de trabajo, También fijan san

ciones, estipulan los procedimientos y discusiones que afecten 

la antiguedad, 'el ascenso y dem•s cuestiones de p-:.rsonal. 

Habrá manuales especiales si se quiere controlar 

ciertas operaciones oficinistas y técnicas, como el centro de 

computación, un taller de Imprenta o la actividad de correspon

dencia de un banco o una gran organización de ventas, 

Cada administración debe decidir por sf misma que 

manuales necesitará, Una vez tonada la decisión, debe asignar 

a una persona la responsabilidad para la preparación del manual 

y su utilización, El elegido debe trabajar en estrecho conta~ 

to con los niveles de la administración que se ocupen de tos 

temas abarcados, 



Creemos sin embargo, que la mayorfa de los gerentes 

no considerarán satisfactoria la ausencia total de reglas y 

juzgarán muy útil un manual de normas y procedimientos de 

trabajo. 

4.5 Instructivo de Seguridad e Higiene en Oficinas. 

Puntos de Importancia 

REGLAS GENERALES PREVENTIVAS ............................ 4.5.1 

ELEVADORES •••..••...•••.••.....•....•.•••...••••••.••••• 4.5.2 

RIESGOS ELECTRICOS ...................................... 4.5.3 

ELEHENTOS DE FUEGO ••......••...•.............••..•.....• 4.5.4 

ALGUNAS CAUSAS QUE PROVOCAN INCENDIOS •••.•..•.......•••• 4.5.5 

UBICACION DE EXTINTORES ................................. 4.5.6 
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UTILIZACION •••••••••.....•...••.•.•..•.•..•.....•.•..••• 4.5.7 

S ISTEHAS DE HIDRANTES, ..•........•....•...•......•...••• 4.5.8 

PRECAUCIONES, ........................................... 4.5.9 

SISTEHA AUTOHATICO DE COMBATE DE INCENDIOS •••.......•••• 4.5.10 

QUE HACER EN CASO DE INCEND 10 ........................... 4.5.11 

Q.UE HACER DURANTE UN TEMBLOR ............................ 4.5.12 

HIGIENE EN OFIC l"lAS ..................................... 4.5.13 

HEDIDAS DE HIGIENE, •...••.........••...•...••.•.•.•...•• 4.5.14 

MEDIO AHBIENTE DE TRABAJO ••..••.••..•••••••••••••.. ,,,,, 4.5.15 

BOTIQ.UIN DE PRIHEROS AUXILIOS ••..••.••..•.•••.....•..••• 4.5.16 

TELEFONOS DE EMERGENCIA DEL D. F ••••••..•.....•••....•• 4.5.17 



4.5.1 Reglas generales preventivas 

El personal debe conocer y obedecer este instruc

t lvo para su Seguridad y la de sus canpafteros. 

En caso de no comprender cabalmente lo indicado 

por alguna de estas Reglas debe pedir explicación al Encargado 

de Seguridad o al Jefe de Oficina. 

Conozca donde est•n colocados en su área de tra

bajo, los extlnguldores manuales de fuego, para emplearlos en 

caso necesario. 

No haga bromas o maldades a sus compañeros, ésto 

puede ser peligroso y llegar a causar lesiones y hasta la mue.r. 

te, Recuerde que la cortesfa es base de la seguridad. 

El orden es uno de los factores más Importantes 

de Ja Seguridad; mantenga su área de trabajo sin objetos que 

puedan estorbar o causarle contratiempos imprevistos. 

No obstruya pasillos, circulaciones o puertas, 

con sillas, cajones o algún objeto que dificulte el paso. 

Dentro de las oficinas debe evitarse el amonton&

mlento de papeles, legajos y muebles, porque presentan rlesqos 

de caídas, golpes o incendio, 

Deposite siempre desperdicios de papelería en los 

cestos o depósitos para basura, 

Los legajos y papeles que tienen mucho tiempo 

guardados acumulan tierra, mugre, polvo y telarañas, por Jo 

que es conveniente, despu¿s de haberlos manejado, lavarse las 

manos con agua y jabón perfectamente, para evitar infecciones, 

Recuerd~ siempre que cualquier material coo1bustl-
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ble expuesto al calor puede arder de Improviso. No deje pape

les sobre aparatos cano copiadoras y calefactores o copiado

ras cerca de cortinas o muebles acojinados. 

El h6blto del cigarro y el uso de cerrillos, es 

una de les causas principales de Incendio; para evitar este 

riesgo deje siempre los restos de cerrillos y cigarrillos en 

un cenicero, cerclor6ndose de que estén apagados. 

No use, dentro de las oficinas, parrlllas ni a1>9-

ratos de flama abierta. 

No haga uso de solventes o gasollna dentro de ofi

cinas, una pequefta cantidad liquida de ellos se convierte en 

una gran masa de vapores tóxicos, Inflamables' y explosivos. 

Los objetos tales cano alfileres, tijeras, grapas 

y otros punzocortantes deben guardarse en cajas para su mejor 

control y para evitar heridas, que adem6s pueden causar lnfec

c Iones peligrosas. 

Cuide su salud evitando tanar allmentos dentro 

de los locales de la oficina, los alimentos se contaminan f6-

cl lmente con polvo y gérmenes al contacto de papeles y muebles 

suc tos. 

No haga de los cajones de su escritorio un dep6sl 

to de alimentos. Este atrae Insectos que los contaminan con 

microorganismos Infecciosos que le causan enfennedades. 

No opere m6qulnas o aparatos cuyo manejo no conoz

ca o no esté autorizado para hacerlo, puede descanponerlos o 

causarse accidentes. 

Cuando tenga que levantar un bulto 11 objeto pesa• 
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do sujételo firmemente, manteng• la columna vertebr•I vertical 

y h•g• el esfuerzo de lev•ntamlento de plern•s. 

Cuando tr•nsporte una m'qulna de escribir, sujé

tel• por I• parte Inferior y no por el c•rro, p•ra evlt•r un 

•ccldente, 

SI conslder• que es demasl•do pesado no trate de 

lev•nt•rlo, puede leslon•rse, 

4.S.2 Elev•dores 

Jo siguiente: 

Par• l• oper•clón de Jos elev•dores c1111pla con 

a) Oprima sólo el botón del piso al que va. 

b) El movimiento de los elev•dores queda progra

mado en el orden en que se m•rc•n los pisos. 

e) De acuerdo con el Inciso (b) el apretar los 

botones de (PA) puert• abierta o (PC) puerta 

cerr•da, no acelera el movimiento de los ele

vadores, 

El peso excesivo en los elevadores produce dese!!" 

postur•s y riesgos de c•ld•, evite sobrec•rg•rlos. No p•se el 

lfmlte de c•rga o capacidad m•rc•do en c•da uno de ellos. 

Cu•ndo un elev•dor deja de oper•r: 

•> Las personas que est'n en su Interior deben 

hacer sonar la alarm• oprimiendo el botón de 

emergenc la. 

b) No debe tratarse de operarlo golpeando u oprl 

mlendo los demás botones, 
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c) Debe guardarse tranquilidad para evitar ma• 

yores riesgos, 

d) Quien se dé cuenta de que hay personas atr•

padas en un elev•dor, debe avls•r lrmedlata

mente a I• Adnlnlstraclón. 

En c•so de emergencia por sismo o Incendio, no 

use elevadores, porque se corre el riesgo de qued•rse atrap•

do dentro de ellos. 

4,5,3 Riesgos eléctricos 

No use aparatos eléctricos que tengan algún de

fecto, puede Inutilizarlos o recibir un• desc•rga eléctrica 

pe l lgrosa. 

En cada contacto debe conectarse un sólo aparato, 

Nunca deben hacerse conexiones provisionales para 

tomar corriente eléctrica, cerciórese que el •parato eléctrico 

que esté usando tenga clavlj• en buenas condiciones, 

No debe tomarse corriente par• aparatos o m•qul

nas de oficina de una lfnea p•ra llunln•cl6n, Este tipo de 

Instalaciones debe ser ejecut•da por personal especializado, 

de lo contrario se puede provocar un Incendio. 

Los contactos de piso que no se estén usando, 

deben mantenerse tapados para evitar un corto circuito o des

carga sobre alguna persona, 

La conexión de un aparato eléctrico debe hacer

se de la toma más próxima a éste, para evitar cables que obs

truyan el paso o provoquen la cafda del propio aparato, 
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- Antes de retirarse de sus labores, cerciórese de 

haber dejado desconectados todos los aparatos eléctricos. 

El trato apropiado a los aparatos eléctricos los 

conserva en buenas condiciones y los hace seguros para el tra

bajo. Procure que se les dé mantenimiento apropiado a los que 

estén a su cargo, 

4.5.4 Elementos de fuego. 

Se considera como Incendio todo fuego no controlado, 

cause o no daftos directos. 

FUEGO 

Para obtener y mantener el f.uego se necesitan tres 

elementos: OXIGENO, CALOR Y COMBUSTIBLE. 

COMBUSTIBLE 
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4.5.5 Algunas causas que provocan incendios. 

1. FOMM EN SITIOS PELIGROSOS. 

Causa: El descuido de los fL111adores, por el 

gran nllllero iue existe de ellos. 

Prevención: Fumar solamente en los sitios en 

que es permitido hacerlo, cercio

rarse de que tanto cigarros cano 

cerrillos ~ueden apagados antes de 

tirarlos, usar los ceniceros. 

2. DESCUIDO EN EQUIPOS ELECTRICOS. 

Causa: Uso de clavijas en mal estado, cables 

sin clavija, varios aparatos conectados 

a una misma salida de corriente, dejar 

aparatos conectados después de las ho

ras de labores, 

Prevención: Cerciorarse de que la instalación 

eléctrica es la adecuada para los 

usos que se le está dando. "No so

brecargarla11, Buen mantenimiento 

en todos los circuitos y aparatos 

eléctricos, Evitar las instalacio

nes provisionales. 

3. ORDEN Y LIMPIEZA. 

Causa: Desperdicios combustibles en el piso co

rno· aceites, grasas, 1 íquldos inflama

hles, "stopas, trapos y papel impregna

dos dr qrasas o acrltcs. 
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Amontonamiento de basura, papel, car

tón, viruta, madera, etc. Estribas pe

gadas • cables con energía eléctrica, f,9. 

cos o lámparas. 

Prevención: Limpieza i1111ediata de desperdicios 

canbustibles en el piso; colocación 

y uso de recipientes adecuados para 

basura. Estibas a suficiente dls

tanc la de cables con energía eléctrl 

ca, focos o 1'"1paras. 

4. INCINERADORES O FOSAS PARA QUEMAR DESPERDICIOS, 

Causa: 1 nci neradores o quemadores en ma 1 estado 

o con fugas de combustible. 

Personal no capacitado pera estas func~o-

nes. 

Prevención: Evitar hasta donde sea posible que

mar desperdicios usando los servi

cios de limpieza. 

En su caso, lnc lnerac Ión tomando to

das las precauciones incluyendo u" 

extlnguldor cerca del lugar donde 

se produce el fuego, 

5, CHIMENEAS O QUEMADORES CERCANOS, 

Causa: Chimeneas o quemadores en mal estado o 

saturados de canbust lb le, que arrojan 

chl~.pas en áreas cercanas a el los. 

Prevención: Evitar el acOTiodo o acumulación 
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de materiales canbustibles, cerca 

de chimeneas o quemadores. 

6. LIQUIDOS INFLAMABLES. 

Causa: Almacenamiento de qasolina, thinner, 

alcohol, aceites, grasas, etc., en luga

res inadecuados o sin seftalamiento cxpr~ 

so del contenido. 

Uso de thinner, gasolina y otros solve!! 

tes en lugares sin ventilación adecuada. 

Pinturas a base de thinner, empleadas en 

lugares cerrados. 

Uso de equ l pos de gas 1.anbus ti ble en ma 1 

estado o con los pilotos apagados. 

Prevención: Lugares adecuados para el almacén 
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de productos lnflamahles, cuidando 

que los recipientes estén debidame~ 

te tapados, colocando señalan.lentos 

donde se indique el peligro que exi~ 

te, luqares ventilados y aislados 

hasta donde sea posible. 

Usar pintura, thlnner y dem's sol

ventes en lugares ventilados o con 

suficientes extractores. 

Los tanques de gas delien cerrarse 

cuando no se usan y al sentir el 

olor a gas, ventilar perfectamente 

el luqar antes de encender el fuego. 



7. CALOR, 

Causa: Materiales canbustlbles en contacto con 

tubos de vapor, hornos, etc. 

Prevención: Tubos debidamente aislados y mate

rial canbustlble alejado de los 

mismos, 

4.5.6 Ubicación de extintores. 

El equipo de prevención y combate de incendios deben 

satisfacer las siguientes condiciones: 

Estar próximos a las zonas con riesgos de Incen

dio, 

- Ser de fácil acceso y que no queden bloqueados. 

Estar en lugares visibles. 

Estar alejados de las fuentes de calor. 

No Instalarse en el fondo de pasillos, 

Instalarlos a una altura no mayor de 1.60 mts. 

Colocar en donde se encuentre un c Trculo rojo, 

Con otro circulo inscrito de color amarillo. 

4.5.7 Utilización. 

El extintor de bióxido de carbono elimina el oxige

no del ain~. es Inútil su uso si sopla viento; es necesario 

usarlo balo techo para operar el extintor, descu~lquclo con 

la mano derrcha y sopórtalo suietóndolo del asa, con la Iz

quierda aseqúrelo en su hase. i'nn~lwlo lrYnedlatamentc. Car

r¡uc p) extintor con lil mano Izquierda y con lt1 derecha dlrljn 

e 1 chorro ri la ba~<! dP flamas. 
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4.5.8 Sistemas de hidratantes. 

Los sistemas de hldrat~ntes son sistemas fijos que 

deben tener fácil acceso a les instelecionet y construcciones. 

COMO UTILIZAR EL EQUIPO DE COMBATE DE INCENDIOS 
(HIDRANTES) 

Conservar la calma y avisar sin ceusar p'nlco. 

Operarlo con dos o m's persones. 

Extender la menguere completamente ~ra evlter 

que se enrrede o chlcotee o bien golpee a elguna 

persoM. 

Dirigirse hacia el fuego e Indicar al ayudante 

que abra poco a poco la válvula. 

Cuidar de no dispersar el fuego con el chorro, 

hay mejor control del fuego con neblina en la 

salida de la manguera. 
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4.5.9 Precauciones. 

Us•r el sistema sólo ~ra extinguir incendios. 

Tener siempre listo el equipo, el arranque y la 

carga. 

Mantener las v.ivulas en perfecto estado. 

Tener l•s manguer•s acopl•d•s a sus boquillas 

y sobre todo, tener a la mano las llaves para 

acoplar manguer•s. 

Cuidar de no d•ftar las cuerdas (roscas) de las 

ungueras. 

Enredar las mangueras de modo que no presenten 

dificultad cuando se usan, 

Revisar periódicamente las lineas de comunicación 

de 1 agua. 

4.5.10 Sistemas automáticos del combate de incendios. 

SISTEMAS DE AGUA, Funcionan por medio de espreas 

que producen lluvia o niebla, las espreas son accionadas por 

medio de fusibles que detectan el a1111ento de temperatura en el 

lugar donde están instaladas. 

SISTEMA DE ESPUMA, Funcionan de la misma forma que 

los de agua, 

SISTEMAS DE BIOXIDO DE CARBONO, Funcionan por medio 

de sistemas de alarma o de fusibles que actúan al detectar al

guna e leva.: Ión de temperatura fuera de lo norma 1, 

SISTEMAS DE POLVO QUIMICO, Funcionan de la misma 

forma que e 1 b l óx 1 do de carbono. 
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4.5.11 Qué hac .r en caso de Incendio. 

1. C nscrvar la serenidad, tratando además de ac

tuar con rapide • 

2. D r la voz de alarma a todas las personas que 1s

tén en el piso, avisar a la ·administración, al personal de vi

gilancia o haci :ndo accionar la alarma del piso (donde se cuen

ta con el la). 

J. S en su oficina es donde se localiza el fucc¡o, 

desconecte la e1ergia eléctrica siempre y cuando conozca corno 

hacerlo, corra 1 sitio donde se localiza el equipo contra 

incendio, descudgue un extintor, transpórtelo al lugar del 

incendio e inic e el combate diriqiendo el chorro de descarga 

a la base de fu.go, barriendo las llamas, no use el a~¡ua de 

los hidrantes p ra canhatir incendios donde hay equipo eléctrl 

co conectado, r.tlre productos lnflamahles de la cercanía del 

fueqo, 

4. A isar por teléfono a Jos bomberos, indicando 

claramente dond. se localiza el incendio, que se está queman

do, extensión d!l i·Kendlo y quien está hablando. 

5. el incendio eser. alriún piso inferior y hay 

necesidad de ev cuar el edificio, desprenda las cortinas de 

su oficina coloc:ándolas en lugares lejanos a las v•·ntanas, 

quarde sus doc 1entos, papeles y artículos inflamables dentro 

de los c5crltor os, archfv.-ros o mue!1les; tratando de no de

jarlos rer¡ados, o so!Jre mesas o pisos, y tome su IOJ1ar en la 

f 1 la que •.011duc1! a las esca leras de emerge ne la. 

('fer plano de localización de las escaleras de 
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emergenc:I•) no use los elev•dores, •I p•s•r por el s•nlt•rlo 

moje en el l•v•bo un• franel•, un paftuelo o cu•lquler prenda 

que le puede servir corno filtro de h11110, o para refresc•rse 

la cara en caso de tener que •tr•vesar un ére• de c•lor Inten

so, no lleve consigo •I •b•ndon•r el edificio, •rtfculos gran

des o vol1111lnosos, p~s•dos, artículos de crlst•l, botellas de 

vidrio, •rtfculos punz•ntes o cort•ntes. (P•r• evlt•r t•rd•.:? 

za en b•jar o •ccldentes). 

6. SI el fuego se loc•llz• en pisos superiores, 

•ntes de evacu•r el edificio, gu•rde doc1.111entos, papeles, etc., 

y cierre tod•s las vent•n•s. 

7. Guíe a person•s que desconozcan l• loc•llzaclón 

de los esca~~ y medidas de protección personal. 

8. Retlrese de I• zon• cerc•na •1 fuego y/o edlfl

c 1 o para 11 no11 1nterr1111p1 r 111 labores de la br 1 gada contra 

Incendios y de los bomberos. 

4.5.12 Qué ~acer dur•nte un temblor 

1. Consérvese l• serenld•d. 

2, H•nténg•se •lej•do de l•s vent•n•s, canceles y 

puert•s de crlst•l. 

3. Resguárdese b•jo un• mes• o escrttorlo, p•ra 

evlt•r accidentes por •rtfculos que se desprend•n 

de 1 techo, 

4, No se precipite hacia las puertlS de Hlld•, 111 

que probablemente qued•r'n trabad•s, permanezca 

en el lug•r donde se encuentra para evitar agio-
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meraciones, pánico y sus posibles consecuen• 

c las. 

5. Si se encuentra en un centro de reunión, no se 

corra hacia la salida, ya que muchas personas sentlrjn el mis

mo Impulso, 

6, Q.ulen se halle en el exterior debe evitar pasar 

cerca de los edificios altos, paredes y postes eléctricos. 

7. En caso de fugas en conductos de gas, no se ha

ga uso del fuego. 

8. Manténgase a mano una lámpara de pilas y un ra• 

dio de transistores que también funcione con pilas. 

9. No correr por las cal les. 

10. Si se está dentro de una habitación, colocarse 

en la puerta, para que en caso de derrumbe parcial, el marco 

de la puerta le dé alguna protección. 

11. Para evitar posibles accidentes en edificios 

altos, no se coloquen objetos voh.mlnosos o pesados junto a 

las ventanas, ya que con el movimiento pueden ranper los 

cristales y caer, poniendo en peligro al público que circula 

por las aceras o parte baja del edlfl~lo. 

4,5.13 Higiene en ('lflclnu. 

EXAMENES ti.SO 1 C OS 

Los exámenes médicos de admisión y periódicos, cons• 

tltuyen en esencia dos aspectos Importantes: uno, su carácter 

de obll~aclón legal, ya que nuestra legislación vigente en ml· 

terla laboral, concretamente en lo referente a Hl9lel"e" Segu• 
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rld•d en el tr•b•Jo, h•bla de su reallz•cl6n en todo centro 

de tr•b•jo. 

Se h•bl• de que se deben efectu•r c•d• •fto en oflcl

nlst•s, sin embargo, de m•nere convencional, deben h•cerse los 

ex"1enes médicos, ced• vez que hay• un candidato e lngres•r • 

un• empres•, •Ún cuando debiera tanar en consideración un nu~ 

vo eximen médico c•d• vez que un tr•b•J•dor v•y• • lnlcl•r 

labores que dlfler•n fund11mentalmente de su tr•b•jo habitual. 

El otro aspecto Importante de los ex"1enes médicos 

puede dividirse en dos f•cet•s: una, la de los ex"1enes médi

cos de admisión y otr•, le de los ex"1enes médicos periódico, 

Por lo que toe• • los ex"1enes médicos de •dmlsión, 

si éstos constituyen un objetivo primordial en las empres•s 

se9ur1mente •yud•rf• • c-.nbl•r fevor•blemente I• panorémlc• 

de los riesgos de trabajo, t•nto de los •ccldentes CQ'llO de 

les enfermed•des profeslon•les y •sf mismo l• de los •cclden

tes de tr•b•Jo en tr,nslto y t-.nblén el •usentlsmo por enfer

med•des gener•les. 

Tod•s l•s ectlvld•des de los servicios médicos de 

l• empres• se pueden definir con un• sol• pel•bre: PREVENCION. 

r,e tr•t• en efecto de prevenir: 

Le m•l• orlent•clón profeslon•I del tr•b•J•dor. 

L•s c•us•s de lns•lubrld•d. 

L• fatlg• por exceso de tr•b•Jo. 

Los cont•glos. 

L•s enfermed•des de trab•Jo. 

La lnv•lldez prematura. 
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El 1usentlsmo de origen p1tol6glco. 

El debllit1111lento de 11s fuerz•s pira el trabajo 

Por todo lo anterior es sumamente Importante que las 

empresas cuenten con un buen servicio médico ya sea Interno o 

externo. 

La Higiene General se dirige a la limpieza y el orden 

de los centros de trabajo, como baftos, vestidores, toda la ofi

cina en general, agua potable, etc. 

A la salubridad en las oficinas le concierne vigilar 

la illllllnaci6n, calefaccl6n, ventllac16n, alreacl6n, así como 

condiciones confortables de trabajo. 

Para lograr que el servicio médico sea realmente 

efectivo, es necesario que el médico esté en contacto consta.!! 

te con el jefe de personal y con el Comité de Higiene y Segu

ridad de la empresa. 

4.5.14 Medidas de higiene. 

Una oficina limpia y ordenada d' una buena imagen 

y ayuda a que el personal de oficina ten91 en mente la segu

ridad. 

como: 

Por lo que es Importante cuidar de aspectos tales 

Las escaleras deben estar limpias de toda clase 

de objetos. 

Deben proporcionarse suficientes cestos para 

papeles, 

Debe suministrarse un servicio regular de limpie-

za, 
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Deben mantenerse en buen est•do los ~anltarlos. 

Debe proporc lonarse •gu• po•:•b le. 

Debe procur•rse por m•ntener en buen est•do tanto 

muebles cano •~rlencl• de l•s oflcln•s. 

Es lmport•nte pens•r en un buen progrem• de pro

moc: l 6n y prosecucl6n p•r• fomentar HABITOS DE ORDEN 

Y LIMPIEZA. 

~.5.15 Medio ambiente de tr•b•jo. 

L• lngenlerf• tiene un• lnfluencl• gr•nde en el dl

sefto y m•ntenlmiento de los elementos que componen el ambien

te de tr•b•jo. La ventll•clón, 1• illlTlln•clón, el ruido y 

l•s vibraciones, que •fect•n la salud del tr•bajador y su ren

dimiento, pueden ser control•dos por medios técnicos, también 

la parte de Higiene y S•ne11mlento puede ser controlada por me

dio de lngenlerfa. 

VENTILACION. L• atmósfera de los lug•~es de trab•

jo se lmpurlfic• por diversos g•ses y h1.111os y para mantener la 

atmósfer• en condiciones y composición norm•les, es neceurl• 

un• adecu•d• •ere•clón, Debemos h•cer un• dlferencl• entre 

eereeclón y ventilación; l• ventilación sugiere un• Idee de 

movimiento de •lre por medios mecánicos y •ere•clón es el aire 

movido pos sf sólo y fenÓTlenos flslcos. En un local por amplio 

que sea I• aere•clón no b•sta, pues l•s ubicaciones de l•s •

bertur•s o por otras c•usas pueden el aire form•r verd•deras 

bolsas en ciertos rincones de los locales con muchos peligros 

a la salud, Por lo tanto el rendimiento de una persona y para 
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TEMPERATURA Y HUMEDAD. No besta solamente la reno

vec ión del aire para que el individuo se mantenga en condicio

nes normales, es necesario que la temperatura y la hlllledad de 

la atmósfera del local de trabajo responda a las que el cuer

po requiere. Estos dos factores temperatura y hlllledad es lm

pos i ble traterlos independientemente desde el punto de vista 

hiqiénico. 

El grado óptimo de la temperatura de los locales de 

trabajo varia según la naturaleza del trabajo. 

Algunos dicen que la temperatura adecuada para pro

fesiones sedentarias es de 15°C, pero ésto también depende del 

trabajador. 

ILUMINAC ION, Las estadísticas ponen de manifiesto 

que un gran número de accidentes son ocasionados por una Ilu

minación defectuosa. 

La iluminación de los locales de trabajo debe de ser 

difundida y distribuida científicamente, no debe producir sont

bras, por lo que es recomendable que dicho estudio sobre dls-
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tr ibuc Ión de la iluminación la realice un técnico en la materia. 

La i luminaclón natural es la mejor, si ésta es cen

tral es todavía mejor y ésta se logra a través de una buena 

distribución de ventanas, tragaluces, etc. 

La Iluminación artificial la más usual es la eléctrl-

ca. 

4.5.16 Botlqufn de primrros auxl lios. 

E~. d<! qr¡¡r1 i111portancl11 el que en cada empresa se cuen-
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te con un Botlqufn de Primeros Auxilios, para poder brindar 

atención de emergencia a quien lo necesite, (algunas suge-

rene les). 

CONTENIDO 

Alcohol del 96° Limpieza de heridas y raspones. 

Algodón Limpieza de heridas y raspones. 

Curltas Para pequeftas heridas. 

Tela adhesiva Para detener gasas y vendajes. 

Mertheolate Para evitar infecciones en heridas, 

Aplicadores "Royal Tips" Para aplicar medicamentos local!s. 

Gasa esterilizada Para cubrir heridas superficiales. 

A;ua bórica Limpieza de heridas. 

Lavaojos Lavado de ojos. 

Colirio Eyemo Evitar Infecciones en los ojos. 

Leche de magnecla "Phillps11 Acidez estanacal, agruras. 

Prodollna pastillas Dolores musculares, espasmos. 

Terramicina trociscos Infecciones de la garganta. 

Desenfrlol 11011 Resfriados. 

Aspirinas tabletas o analg! 
stcos Dolores de cabeza, muelas. 

Magnoptrol Cólicos estanacales. 

Enterovlofonno "Comprimidos" DlarreH, disenteria, enterltll 

Benadrl 1 11 C6psulas11 Alergfas, Intoxicaciones por 
a 1 lmentos. 



4.5.17 Teléfonos de emergencia del D. F. 

Bomberos 

Cruz Roja 

Cruz Verde y Radio Patrullas 

Policía y Tránsito del D. F. 

Seguro Social 

Para reportar fugas de gas 

Policía de Caminos 

Escuadrón de Rescate Terrestre y Aéreo de la 

Dirección General de Policía y Tránsito del 

Distrito Federal 

Centro Antirrábico 

Policía .~reventiva 

Locatel (para localización de personas extr,! 

viadas 

OTROS TELEFONOS IMPORTANTES 

768 37 00 

557 57 58 

5!i7 57 59 

557 57 60 

Marcar 06 

585 51 00 

525 90 20 

277 04 22 

519 74 75 

519 18 88 

519 04 72 

588 40 29 

588 51 00 

549 42 93 

512 69 96 

658 11 11 
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SEGUNDA PARTE 

CAPITULO V 

5. INVESTIGACION DE CAMPO SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA SEGURIDAD 
E HIGIENE EN OFICINAS 

120 



5,1 Objetivos 

A través de esta investigación se pretende analizar 

la importancia, que las Organizaciones de Trabajo dan al as

pecto de Seguridad e Higiene para su personal administrativo, 

el cual desarrolla sus actividades b'slcamente en Oficinas. 

También se pretende investigar si los empleados ad

ministrativos, reciben por parte de sus directivos o adminis

tradores algún tipo de orientación o información referente a 

aspectos de Seguridad e Higiene que es conveniente.observar 

en sus áreas de trabajo. 

Que tipo de riesgos son observados por parte de los 

empleados y si cuentan con medidas preventivas. 

Si el personal administrativo se siente seguro y pr2 

tegldo por parte de la empresa, 

Se considera como el objetivo mediato de este estu

dio una posible Motivación tanto por las empresas como por el 

personal administrativo sobre la necesidad de dar cada dla ma

yor Importancia a la SEGURIDAD E HIGIENE en sus áreas de traba

jo. 
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5.2 Plenteamlento del Problema. 

El trabajo Administrativo o de oficina es de suma 

importancia para el desarrollo de las Empresas sea cual fuere 

su giro y magnitud. 

Por lo tanto, es necesario que ~1 personal que rea-

1 ize este trabajo, se sienta seguro, protegido y desarrolle 

sus labores en un ámbito adecuado. 

Las empresas de tipo Industrie!, a últimas fechas 

nen tretado de mejorar sus sistemes de Seguridad e Higiene, 

pero dirigiéndolos específicamente a sus •reas de producción, 

para su personal obrero, esto es justlf iceble debido al alto 

grado de peligrosidad que existe en esos lugares por el tra

bajo que ehi se realize, por lo que es necesario que estos 

slstemes se actuellcen y mejoren constantemente. 

¿Pero qué hay sobre la SEGURIDAD E HIGIENE PARA EL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO? En estos lugares también existen 

riesgos de trabajo que pueden provocar accidentes a los emple~ 

dos o condiciones insalubres que ocasionan enfermedades. 

Sin embargo no se tiene un claro conocimiento de los 

riesgos que emenezan al personal que realiza trabajos adminis

trativos dentro de una oficina en donde pasan varias horas de 

sus vides. 

Existen riesgos de trabajo que pueden ser diflclles 

de apreciar a simple vista y que resultan de c¡rave peligro 

para la salud del personal como por ejemplo: que no se ten

ga una adecuada 11um1 nación en 1 as of i e i nas, que no se tenga 

una t.uena •cntllación, o que la contaminación de ruido sea 
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excesiva, etc. cano estos hay Infinidad de riesgos a los que 

están expuestos los empleados en una oficina, 

Un personal a quien no se le dá Información u orien

tación sobre aspectos de Seguridad e Higiene desconoce cano 

actuar adecuadamente si en cualquier manento Imprevisto surgl~ 

ra una EMERGENCIA. 
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5.3 'Hlp6tesls 

La carene!• de lnform•clón dirigida h•cl• l•s 

org•nlzaclones l•borales, sobre l•s medld•s de Segurld•d e 

Higiene que deben seguirse en oflcln•s. 

la f•lta de Program11s de c•pacitaclón y orien

tación hacia el personal admlnlstr•tlvo por parte de los Di

rectivos de las empres•s. 

la falsa creencia de que en una oficina no exl!, 

ten riesgos o acciones pellgros•s que expongan al personal. 

- El desconocimiento que ~xlste por parte del per

sonal administrativo de Jos múltiples riesgos • Jos que se 

puede estar expuesto en una oflcln•. 

. 124 



5.4 Diseño 

La presente Investigación se diseñó con el Interés 

de conocer la Información con que cuentan las personas que 

trabajan en oficinas, cano personal administrativo, referente 

a la Seguridad e Higiene en el trabajo. 

Para esto se construyó un cuestionarlo canpuesto 

por 20 preguntas. Para comprobar su validez fue aplicado a 

25 personas de ambos sexos muestreados en forma azarosa, te

niendo como único requisito el ser empleado administrativo en 

al9una oficina tanto del sector público como del privado. 

Como resultado de la aplicación de los cuestionarios, 

se modificaron algunas preguntas en su forma ya que resultaban 

poco comprensibles o el estimulo que provocaban no era el esp~ 

rado, por lo tanto se eliminaron del cuestionarlo original seis 

preguntas quedando finalmente con un total de catorce pregun-

tas. 

Las dificultades más frecuentes que se tuvieron que 

sortear en la aplicación de cuestionarios fueron las siguien

tes: 

El temor de la gente a ser encuestada. 

La desconfianza por parte de las personas encues

tadas a proporcionar información verídica. 

El desconocimiento del tema por parte de los en

cuestados. 
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5.5 Determinación de la Muestra. 

Dentro del muestreo no probabilístico al cual hemos 

dirigido nuestro estudio, debido a que por las caracteristi-

cas de la Investigación es el que se adecua, tenemos el "mues-

treo de sujetos fáciles de estudiar" este método es el que uti-

!Izamos dado que con él podemos analizar a cualquier persona 

que se preste voluntariamente al estudio, 

El tamaño de la muestra, quedo Integrado por 208 

personas de ambos sexos que se tanaron del total de la población 

del personal a0nlnlstratlvo en el área metropolitana que según 

dato proporcionado por la Secretaría de Programación y Presu-

puesto publicado en su encuesta continua sobre Ocupación del 

ler. trimestre de 1979 es de 223, 830 empleados (el más recien
•· 

te dato a la fecha), 

La muestra quedó determinada a través de tablas Esta-

disticas debido a la ~acllldad que ello representa. 

La elección de las personas a quien se les pidió el 

cuestionario fue indistinta únicamente se buscó que su trabajo 

lo desarrollaran dentro de una oficina. 



5.6 lnstr1111ento Utilizado 

Cuestionario. El instrllllento que utilizamos para 

el muestreo fue un cuestionarlo a través del cual pretendia

mos conocer la opinión e información que los empleados admi

nistrativos que desempeñan sus labores en oficinas, tienen 

acerca de la Seguridad e Higiene que debe prevalecer en sus 

centros laborales. 

Se estructuró con 14 preguntas que se relacionaban 

con el tema. 
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C U E S T 1 O N A R 1 O 

1. Ha observado que existan en su oficina Hedidas de Protec

ción e Higiene para los empleados? 

s 1 ( ) NO ( 

2. Ha recibido orientación e Información sobre aspectos ref!, 

rentes a Seguridad e Higiene? 

s 1 ( ) NO ( ) 

3. Sabe si hay alguna unidad encargada de vigilar la Seguri

dad e Higiene en su oficina? 

s 1 ( ) NO ( ) 

4. SI en su oficina ocurriera algún Incendio o t~blor, por 

dónde recomendarla que se desalojará al personal? 

ELEVADORES ( ) ESCALERAS ( ) 

5, Sabe en donde se encuentran ubicados los equipos para com

batl r Incendios. 

s 1 ( } NO ( } 

6. Sabe utilizar el equipo contra Incendio? 

s 1 ( } NO ( } 

7, Tienen seftalamlentos de peligro en donde existen riesgos 

para el personal? 

s 1 ( } NO ( 

8, En su oficina tienen buena ventilación? 

s 1 ( } NO ( 

9. Su lugar de trabajo se encuentra 1 Implo? 

s 1 ( ) NO ( 
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1 o. Cuentan en su oficina con buena l Jun inac ión para rea 1 izar 

su trabajo? 

s 1 ( NO ( ) 

11. Tienen en su oficina equipo para proporcionar Primeros 

Auxi 1 los? 

SI ( NO ( ) 

12. Tienen señalamientos de salidas y escaleras de Emergencia? 

SI ( NO ) 

13. Considera que en su oficina pueden existir riesgos o acci

dentes peligrosos que pueden provocar accidentes al perso

nal? 

s 1 ( NO 

14, Considera importante la seguridad e higiene en las ofici

nas? 

s 1 ( NO ( ) 
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5.7 Tabulación 



131 

1, Ha observado que existan en su oficina Medidas de Protección 

e Higiene para los empleados. 

100 
90 
80 
70 
60 49 ., 51 ~ 

'• 
50 
40 
30 
20 S; I HO 
10 

0 

2, Ha recibido orientación e Información sobre aspectos refe• 

rentes a Seguridad e Higiene. 

11)0 
90 
80 70 .. 

. ··• 
7'0 -
60 
$(1 

4Ct '3(1 ~~ 

'30 -
2ü 
PJ ·; I 110 

Ct 



3. Sabe si hay alguna unidad encargada de vigilar la Seguri-

dad e Higiene en su oficina. 

1ee 
30 
se 
70 :18 ., 
60 

.. -50 ~ 4Z ., .. 
40 -
30 
20 SI N•) 
10 

0 

4. SI en su oficina ocurriera algún Incendio o temblor, por 

dónde recomendaría desalojar al personal. 

100 
90 
80 
70 
60 
50 
40 
30 
20 
10 

ES AL RAS 

ELElJAOOR 

o'--~~~.&...~.._~_._~ ...... ~-
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5. Sabe en donde se encuentran ubicados Jos equipos para 

canbatir Incendios. 

100 
90 
80 
70 61 .. 

•'• 
,;;¡¡¡ ...---
50 39 ~-: 

40 -
30 ~ 

20 SI tlO 
1 e:1 

0 

6. Sabe utilizar el equipo contra Incendios. 

11)0 
'llú 
80 70 .. 

·'• 
;'0 

1~€t 

50 
40 3L) ~~ 

3(1 

_Q .:: "' lÜ ''° (1 



7. En su oficina tienen seftalamlentos de peligro en donde 

existen riesgos para el personal. 

Ute 
90 
80 
70 
60 
50 
49 
39 
20 
10 

80 ~{ 

SI HO 
0 ..... ~~~---__,.__~...___,.__~ 

8. En su oficina tienen buena ventilación 

100 
~0 

80 
70 51!1 ., ... 
1;0 -50 42 ... 

'• 
40 -
:.e 
20 SI 110 
10 

1) 

,, .. 



9. Su lugar de trabajo se encuentra 1 implo. 

100 
'?0 
90 
70 
60 
!50 
41Zt 
:rn 
20 
10 SI NO 

0--~~~--~.-.~--~--~-

10. Cuentan en su oficina con buena il1.111tnaclón para realizar 

su trabajo. 

H)0 
9;) 80 •,: 
:31.3 
;-1,, 
,;..;j 
'3>:1 
4•) 
30 ,21) ~·; 

2ü 
p) s 1 HO 

•) 
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11. Tienen en su oficina equipo para proporcionar primeros 

auxi 1 los. 

1~)•) 

9t• 
s.:• .:; 3 ·,~ 
-;-n 

l .;.¡ .. 
~~:: 

41~• 
"7') .. 
•.J ... .. 

30 
20 
10 

·:;¡ HO 

(1 

12. Tienen seft•l11mlentos de escaleras y salidas de Emergencia. 

11)~ 

-Z.0 f:H) \ 
80 
:-o 
.:,~) 

5(1 

!~) 

!°L) ;'.;1) •.· . 
.::~ 

Gl 1ú NO 
•) 



13. Considera que en su oficina puedan existir riesgos o ac-

tos peligrosos que puedan provocar accidentes al personal, 

l00 
-:ie 89 .. 

'• 
13~ 
70 
.so 
'º 40 
JO 20 " ~0. 

l0 . w::; 
e 

14. Considera importante la Seguridad e Higiene en las oficl-

nas, 

t00 
'!'~) 

3('1 

:-o 
·~Ü 
'5(t 

t 1) \ 

·:. I 
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5.8 Análisis de Resultados 

Analizando los resultados que obtuvimos en nuestra 

encuesta, podemos observar que las personas que trabajan en of l 

clna carecen de toda Información referente a la Seguridad e 

Higiene con la que deben contar en sus Centros de Trabajo. 

Existe desorientación y confusión en las personas, 

sobre qué tipo de medidas de Seguridad e Higiene deben de exi!, 

tlr en sus oficinas, desconoce los riesgos a los que se encuen

tran expuestos. 

Pocas empresas se preocupan por dar orientación a su 

personal sobre aspectos de Seguridad e Higiene que deben cono

cer, para asr evitar accidentes, 

A un porcentaje muy bajo de personal administrativo 

cuenta con la Información elemental sobre Seguridad e Higiene 

que debe prevalecer en oficinas, las otras personas desconocen 

totalmente el tema. 

Referente al equipo que se utiliza para combatir in

cendios solamente un 61% de las personas encuestadas sablan 

donde se encuentra ubicado dicho equipo, y únicamente un 30"!: 

saben como se utiliza y cuáles son sus funciones, 

Un Sal de las respuestas nos Informaron que en las 

empresas a las que pertenecen estas personas no tienen señala

mientos de peligro en donde existen riesgos que ponen en peli

gro a los empleados que transitan por esas áreas, 

También pudimos observar que las personas desconocen 

qué tipo de Iluminación y ventilación es la reglamentarla para 

no demeritar la salud d1d personal que labora en oficinas. 



Pocos lugares cuenta con Equipo para proporcionar 

primero~ auxilios. El personal desconoce que tipo de riesgos 

pueden existir dentro de una oficina, la mayorfa no conoce 

las salidas ni escaleras de emergencia, por lo que en cual

quier manento que ocurriera un accidente no sabrían qué hacer 

ni por dónde desalojar las Instalaciones sin peligro, 

En algo en el cual coincidieron la gran parte de las 

personas que nos proporcionaron la lnformacl6n, fue en la lmJ>2.r 

tanela que consideran debe tener la Seguridad e Higiene en Ofl

c inas. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo al estudio realizado y en base a la obser

vación llegamos a las siguientes conclusiones: 

1. En las oficinas existen riesgos latentes. 

2. Un elevado porcentaje de empresas, sobre todo 

las pequeftas, dan poca Importancia • la Seguridad e Higiene. 

3. Las personas dan poca Importancia a su propia 

Seguridad y a la de sus compafteros, demostrando apatla a re

comendac Iones que los disciplinan a actUilr en forma segura. 

4. No existen programas sistemáticos de adiestra-

miento hacia el personal para evitar riesgos. 

5. Existe escasa propaganda sobre el como disminuir 

o evitar accidentes. 

6. Ignorancia de los beneficios asociados que gene

ran la Seguridad e Higiene (mayor productividad, menor lnefl

c lenc la, disminución de Incapacidad y horas laborables perdi

das, etc.) 

7. No se valora debidamente los beneficios de las 

Instalaciones adecuadas y seguras. 

8, Se realizan actos Inconscientes que resultan In

seguros y no son oportunamente corregidos. 

9, Se establecen Comisiones Mixtas de Seguridad e 

Higiene que meramente c1a11plen un requisito legal pero no son 

realmente funcionales para el fin que se pretende sean forma

das. 

10. La Información se concentra en grupos reducidos 

pero no existe difusión general en forma efectiva. 



11. La 3enera 1 i dad de personas consideran Importan

te objetivo del mejoramiento de la Seguridad e Higiene, sin 

embargo, existe poca colabo,rac Ión de su parte para reduc tria. 



R E e o H E N D A e 1 o N E s 

Va que se reconoce la existencia de riesgos en las 

oficinas y la importancia de eliminarlos en base a mejorar la 

aplicación de la Seguridad e Higiene recomendamos lo siguien

te: 

1. Concientlzar a empresarios sobre la importancia 

de la Seguridad e Higiene. 

2. Conclentlzar al personal respecto a los benefi

cios de trabajar bajo normas de seguridad. 

3. Establecer programas sistemáticos de adiestramle~ 

to y campaftas encaminadas a proporcionar información sobre Se

guridad e Higiene adecuándolas a las necesidades de cada empre

sa. 

4. Evaluar los beneficios asociados que generan la 

Seguridad e Higiene.en la productividad y eficiencia de las 

personas. 

5. Darle mayor funcionalidad a las canlslones mix

tas de Seguridad e Higiene. 

6. Difundir ampliamente a todo el personal que tra

baje en oficinas Información referente a la Seguridad e Higie

ne que debe prevalecer en sus centros de trabajo. 

7, Orientar al personal sobre el que hacer en casos 

de emergenc la. 

B. Motivar la participación de todo el personal en 

campaftas de Seguridad. 

9. Dlseftar un instructivo que se proporcione a to~o 

el personal que podrla denanlnar•.e "Qué hacer en casos de emfl:.J:. 

gene la", donde se proporc lone lnformac Ión sobre primeros auxl-



llos, como utilizar equipo contra Incendios, que debe hacerse 

en caso de temblor, precauciones que se deben tener oficinas, 

etc, una idea de esto, la puede dar el Instructivo que dlsei'la

mos para nuestro trabajo. 
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